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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y so Angosta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salad.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á D. Melchor Ordoñcz, cesante de 
la de Valencia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—-Está rubricado de la Real ma
no. *=»EI Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

... Habiendo optado por el cargo de Diputado á Cór- 
les el Gobernador de la provincia de Orense D. Ber- 
nardino Malvar, de conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros , Vengo en nombrar para 
reemplazarle en este'deStino á D. Agustín de.Torres 
Valderrama, Secretario actual del Gobierno de la 
provincia de la Coruña.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Antonio Escudero, Fiscal 
de la Audiencia de Barcelona, Vengo en nombrarle 
para la plaza de Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no,—El Ministró de Gracia y Justicia-Ventura Gon
zález Romero.

Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que á 
pesar de lo dispuesto en el Real decreto de esta fe
cha, por el cual ha sido nombrado Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia D. Antonio Escudero, 
Fiscal de la Audiencia de Barcelona, continúe encar
gado interinamente del despacho de la misma Subse
cretaría D. Manuel María Moreno, Jefe de sección mas 
antiguo del propio Ministerio, hasta que aquel se pre
sente á desempeñarla.

Madrid 4 de Julio de 1851 .—González Romero.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Deseando la Marina contribuir también 
por su parte como uno de los ramos del Estado á la 
ejecución de las obras necesarias para abastecer de 
aguas á esta capital, según lo determinado en el Real 
decreto de 18 de Junio último, y no contando la misma 
Marina con otro edificio que el conocido por «Casa 
de los Ministerios» donde están situadas todas sus de
pendencias en esta corte; la Reina nuestra Señora se 
ha servido disponer que se suscriba con un real de 
agua fontanero, satisfaciéndose los ocho mil reales 
ve|lon de su valor de la asignación de gastos de la 
Secretaría de este Ministerio de mi cargo.

De Real Arden lo comunicó á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 8 de Julio de 4851.—Antonio 
Doral.—Sr. Ministro de Hacienda.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE TRAIDA DE AGUAS,
AL P U EBLO DE M A D R ID .

El Consejo administrativo de conducción de aguas 
á Madrid creería faltar al mas sagrado de sus debe
res, si en la ocasión solemne de inaugurar sus trabajos 
no dirigiera su voz á los habitantes de esta capital.
El Consejo, que se considera en este asunto la repre
sentación genuina de Madrid , no puede ni debe per
manecer silencioso ante lo grandioso del proyecto, 
cuya inspección superior le está cometida , y ante la 
fe viva que tiene en el éxito feliz que vendrá á coro
nar en último término los esfuerzos combinados del 
celo, la inteligencia y el capital.

El proyecto es grande, no hay que dudarlo; pero 
con medios adecuados á la importancia y magnitud de 
la empresa, se allanarán todas las dificultades, y el 
vecindario de Madrid verá con júbilo satisfecha la pri
mera de sus necesidades: La agricultura, ía industria 
y el comercio, fuentes de la riqueza pública, se desen
volverán gradualmente saliendo del estado de postra
ción en que se encuentran, y la salubridad/ornato y 
embellecimiento de Ja capital de la Monarquía serán 
un testimonio de fá conveniepcia, mejor dicho, de la 
necesidad que desde tiempos antiguos recomiéndala 
realización del proyecto.

Agréguese á esto el aumento que necesariamente 
habrá de tomar ía población y el correlativo incre
mento de la propiedad urbana, y no habrá nadie que 
deje de corresponder al llamamiento, que con espe
ranza de ver secundado, hace á todos el Consejo. El 
seis por ciento que se ha asegurado de rédito anual á 
los capitales que se anticipen; la facultad reservada 
á los accionistas de optar por el reembolso á dinero 
del mencionado capital, ó bien en cantidad de aguas 
equivalente, la circunstancia en fin de fundarse el 
proyecto sobre una base tan ancha como es la de con
tar con la cuarta parte del capital necesario, habién
dose dignado S. M. la Reina suscribirse por cuatro mi
llones de reales y el Ayuntamiento por diez y seis, cu
yo total ha recibido un aumento con las suscriciones 
parciales hechas hasta el día por valor de seis millones 
mas, son el elogio mas completo y la sanción mas sa
tisfactoria que el proyecto de conducción de aguas á 
Madrid ha podido recibir del público.

Pero el pueblo de Madrid necesita mas; necesita 
seguridad y confianza en que los fondos de la empresa 
no se distraerán de su objeto, y en que serán adminis
trados con pureza é invertidos con la mas escrupulosa 
y severa economía. El Consejo responde, en cuanto 
es dable, de que asi sucederá , sometiendo la direc
ción de las obras á los mas acreditados ingenieros que 
en extensos y luminosos trabajos científicos han de
mostrado la posibilidad de su ejecución; y respecto 
á la inversión y manejo de fondos, el Consejo bus
cará en la publicidad de sus actos garantías para sí y 
para el público. Separada, como lo está por el de
creto orgánico de la empresa, esta parte importante 
de la acción del Gobierno y de la del Ayuntamiento; 
y debiendo ingresar los fondos en el Banco español 
de San Fernando, el Consejo queda responsable de 
todo, y ni permitirá que nadie se desvie de las pres
cripciones del decreto, ni dejará un solo momento 
de atender á que la mas severa economía presida á 
todos los gastos de la empresa. El nombre del Con
sejo y de cada uno de sus individuos está interesado 
en que todo marche con orden y regularidad.

El pueblo de Madrid juzgará si estas considera
ciones que ha creído el Consejo someter á su ilustra
do criterio le autorizan bastantemente á dirigirle su 
voz y excitarle á que preste su eficaz cooperación, es
perando, si asi sucede, que sin necesidad dé apelar á 
la anticipación forzosa que establece el decreto, cubri

rá la suscricion el capital presupuesto para los gastos 
de las obras.

Madrid $ de Julio de I85t.«=»EI Conde de Sástago, 
Presidente.«Francisco Martin y Serrano, Secretario.

Con arreglo á la Real orden de 6 del actual se 
admiten suscriciones desde hoy miércoles á las diez 
de la mañana en el Banco español de San Fernando 
para la traída de aguas á Madrid. Los señores sus- 
crilores deberán entregar en el acto el dos y medio 
por ciento del importe de las suscriciones, y los que 
lo sean por diez ó mas reales fontaneros de agua po
drán en el acto dar su voto para individuos del Con
sejo de Administración en los términos quela expresada 
Real órden prescribe. Alli encontrarán una lista de las 
personas que hasta ahora se han comprometido á sus
cribirse por diez ó mas reales de agua, para que pue
dan elegir con conocimiento los sugetos que gusten.

Madrid 9 de Julio de 4851.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL CULTO Y CLERO.

Necesitándose 800 serillos para el embalaje de sumarios 
de la Bula de la Santa Cruzada y del indulto cuadragesimal 
que han de'rem itirse á las diócesis del reino, sé verificará 
su remate el m artes lo  del corriente y hora de las doce de 
su m añana en la Dirección de Contabilidad del Culto y Cle
ro, piso segundo del Ministerio.de Gracia y Justic ia , donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 8 de Julio de 485l.=*SevillanD.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

En el colegio de segunda enseñanza de segunda clase de 
la ciudad de Molina se'hallan vacantes para el próximo cur
so académico las coico cátedras que á continuación se ex
presan dotadas con 4000 rs. anuales cada una:

Una de latinidad para prim ero y segundo año.
Otra de id. y retórica y poética para tercero y cuarto 

año.
Otra de religión y moral para los cuatro años.
Otra de geografía é historia.
Otra de matemáticas para tercero v cuarto año.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 

dei Ayuntamiento de esta ciudad, y en el dia 1? del próxi
mo Setiembre se proveerán.

Molina 23 de Junio de 185l;=*==El Presidente, Evaristo de 
Quiñones. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 

Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número el licenciado 
D. Manuel Sainz de la Lastra , y á voluntad de su dueño 
D. José de la Portilla , se saca á pública subasta para su 
venta por término de 4 0 d ia s , á contar desde la publicación 
de este anuncio, una casa sita en esta corte y su calle de 
Silva, núm. 12 antiguo, 42 moderno, manzana 447, tasada 
en 452,332 rs. ; no admitiéndose postura que no cubra las 
tres cuartas partes de su valor, á rebajar cargas, señalán
dose para que tenga efecto su rem ate el dia 9 de Julio pró
xim o, á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S . , 
sita en el piso bajo de la territorial. • • a

Quien quisiere hacer proposiciones acuda á dicho juzgado 
y escriban ía, donde se hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia.

Madrid 26 de Junio de 4851.==Lastra.

Tribunal de Comercio de M adr!d.=En virtud  de provi
dencia asesorada del mismo de 24 de Abril ultim o, y  para 
paco de acreedor se sacan á pública subasta vanas fincas 
rústicas v urbanas sitas en los términos de la ciudad de 
Toledo, Escalona y Torrijos, entre ellas la casa-parador in 
mediata á los molinos harineros y fabrica, tasada en 23,640 
reales- las casas contiguas á la fabrica y rodetes en 11,790 
reales': la fábrica de arm as, sin contar la m aam naria, en 
99 800 rs. Los alfacenes, presa y cañar en 388,400 rs. n i 
local donde están los rodetes con los
to v fábricas correspondientes, tasado en 65,400 rs. La par- 
“  5e maquinaria d f b  fábrica *  h a ™ Mjggt* « -
lor de las piedras y demas efectos, tasáda en 465,000 rs. La



m a q u in a r ia  de la limpia de granos y cedazos para tres clases 
d e  ha r in a s ,  con toda la carp in ter ía  agregada a esta m aqui
n a r ia ,  tasada en 19,500 rs. La caseta y bóveda donde se to
m an  las aguas de la canal de la mina para el riego de la 
h u e r ta ,  y bóveda para  la salida de las aguas sobrantes ta 
sada en 2-1.200 rs. La mina construida para el riego de la 
vega,  revestida de manipostería ,  tasada en 299,850 rs.

La ca sa -h uer ta  del Cañar, que comprende 1170 pies 
cuadrados superficiales, tasada en 4 120 rs.

La casa y cercas de la huerta  de San Pablo, con inc lu
sión del pozo de noria, vestido de fábrica y alberca de id., 
tasada en 20,000 rs.Una casa principal,  sita en la c iudad de Toledo, calle de 
Santa  J u s t a ,  núm . 7: contiene 2413 pies cuadrados super
ficiales, tasada en 40,120 rs.

Otra casa, calle del Miradero, núm . 11: comprende 
2009 pies cuadrados, tasada en 29,600 rs.

Una c a sa - ta ho n a ,  sita en el barrio de los Mamillos, se
ñalada con el núm . 16 : comprende 7868 pies cuadrados su 
perficiales-, tasáda en 71,898 rs.

Otra casa ex t ra m u ro s  de dicha ciudad al camino de la 
Puebla,  conocida con el nom bre de Isidro de los Reyes: 
comprende 2219 varas cuadradas ,  tasada en 21,341 rs.

La h u e r ta  titulada de San Pablo, cigarral de Isidro de 
los R eyes ,  y h u e r ta  del Capiscol, con todo lo que  en sí t ie 
n e ^  tasadas dichas tres  fincas en 82,755 rs.

Los útiles de los m olinos-rodetes,  con las p iedras y e n 
seres correspondientes , que han sido tasados minuciosamente 
con la debiaa separación, ascendiendo todas ellas á 12,983 
reales 4 mrs.

Los úti les y enseres de los molinos-rodetes del aserra
dero, tasados tam bién  minuciosamente en can tidad  de 
12,285 rs. 19 mrs.

Y los útiles y enseres pertenecientes á la fábrica de 
harinas del A serradero ,  que han sido tasados en 18,300 rea
les 17 mrs.

La casa y fábrica que comprende la de la pue rta  del Ca
piscol, sita en la vega baja de la ciudad de Toledo, contigua 
á otra de D. Rafael Revuelta y herederos de D. Casimiro Vi
dales: comprende 1516 pies de sitio, tasada en 11,582 rs.

La casa y cercado frente á la venta de San Antón, que 
fue huerta  del Corregidor, Sr. Navarro, tasada en 10,130 
reales; y los restos de la cerca que comprenden los cerros 
contiguos á dicha casa, molinos y huerta  del C añ ar ,  que 
correspondió al ex-convento de carm elitas , tasado en 1000 
reales.

La huerta  t i tulada del Cañar y plantío de frutales y mo
reras:  comprende cuatro fanegas de tierra  poco mas ó me
nos, tasadas con el arbolado en 7000 rs.

El plantío de moreras existente en dicha h u e r t a , tasado 
en 10,000 rs.

Los laderones ó cerros contiguos á la misma huerta  del 
C añar ,  comprensivos de unas 16 fanegas de tierra  , p lan ta 
das de almendros la mayor p a r te ,  y algún árbol frutal,  
tasado en 9600 rs.

La t ierra conocida por la cerca de los Barbones, contigua 
á la expresada h u e r ta :  comprende seis fanegas, tasada  en 
3600 rs.

La t i e r r a - c e rc a  que fue h u e r ta  del Corregidor, Sr .  Na
v a r ro ,  de tres  fanegas con corta d iferencia, tasada en  2100 
reales.

Y un laderon de 2 % fanegas de t ie r ra ,  poco mas ó me
nos, plantado con algunas olivas, que m ira  al Norte y vierte  
su  declive al arroyo del aserradero : linda con los cerros 
an ter iores,  tasado en 1350 rs.

Fincas en término de Escalona.
Olivares, vegas de Piñar y de Perea : resulta que la p r i 

mera consta de 74 pies en la forma siguiente:
Siete olivas de tercera clase á 40 rs. cada u n a ,  280 rs.
De cuarta  45 pies á 30 rs., 1350 rs.
Diez estacas de segunda clase á 15 r s . , 150 rs.
Doce id. de tercera á 8 r s . , 96 rs.
El segundo de dichos olivares consta de 115 pies en esta 

forma :
De segunda clase 15 á 50 r s . , 750 rs.
De tercera 64 pies á 40 r s . , 2560 rs.
De cu ar ta  20 id. á 30 rs. ,  600 rs.
Estacas de prim era clase cuatro pies á 20 rs., 80 rs.
Id. de segunda id. 12 id. á 15 r s . , 180 rs.
Los olivares conocidos por del Espejo y Mingo M an g o , ó 

sea Lazarillo , cuyo sitio asi se titula :  el primero consta 
de 350 olivas de p r im era ,  segunda y cuarta  clase, tasado 
en  11,891 rs.

El segundo, ó sea el de Mingo Mango, consta de 61 pies 
de olivos de segunda,  tercera y cuarta  clase, tasado en 1857 
reales.

Los olivares conocidos con los nom bres de Lagunillas ó 
Lazarillos, San Babilés, al sitio camino viejo de Villarta, y 
en el mismo el nominado Perala ,  todos en jurisdicción de 
Escalona.

El p rim ero  de ellos tiene 13 pies de olivas de tercera v 
cu ar ta  ca lidad , tasado en 440 rs.

El segundo, ó sea San Babilés, consta de 122 pies de p r i 
m e r a , segunda , tercera  y cuarta  clase, tasado en 4705 rs.

El conocido por Peralon consta de 176 pies de segunda 
tercera  y cu ar ta  clase, tasado en 6534 rs. ?
. Los olivares nombrados Malbarillo, Canilla g ran d e  y la 

Vieja: el pr im ero de los que está sito donde ti tulan con el 
nom bre que se le conoce tiene 127 pies de p r im era ,  tercera 
y cuarta  clase, tasado en 4274 rs.

El segundo, ó sea el Canillo g rande,  consta de 140 pies 
de segunda,  tercera y cuarta  clase, tasado en 4611 rs.

Y el titulado la Vieja consta de 69 pies de p r im era  te r 
cera y cuarta  clase, tasado en 2538 rs. 1

Los olivares nombrados Canillo chico á los Huertecillos v 
Cañada de Altanado, enclavados en la misma jurisdicción 
de Escalona al sitio conocido como se t i tu lan:

El prim ero es de 23 pies de tercera y cuar ta  clase, tasado en 739 rs.
El nominado Cañada de Altanado tiene 62 pies do s e c u n 

da ,  tercera y cuar ta  clase , tasado en 2460 rs. °
Y otro que se t itula y está sito en término de viña de 

Calvo: consta de 8o pies de segunda, tercera v cuarta clase 
tasado en 3410 rs. * ’

Los olivares titulados C abrera ,  San A ntón , la Viñuela 
y el Canon, todos en la misma jurisdicción de Escalona* 
el p rim ero , sito donde dicen Tordillos, contiene 22 pies de 
tercera y cuarta  clase, tasado en 870 rs.

El segundo, ó sea San Antón, tiene 17 pies de tercera v cuarta c la se , tasado en 610 rs.

El nom brado la Viñuela, en la C a ñ a d a , consta de 94 pies 
de tercera  y cuar ta  clase, tasado en 3172 rs.

El Canon, sito en la Cañada, consta de 27 pies de p r i 
m e ra ,  segunda y terce ra  ca l idad , tasado en 1100 rs.

Los olivares conocidos con los nom bres de O ribaldos y 
Ferm osela , constando el primero de 440 pies de prim era ,  
segunda,  te rce ra  y c u a r ta  clase, tasados en 15,266 rs.

El Fermosela, ambos sitos en el pago de Oribaldos, cons
ta de 69 pies de tercera y  cuar ta  clase, tasado en 2050 rs. 

Los olivares conocidos por los nom bres  de Teja y López: 
El p rim ero  consta de 103 pies de segunda,  te rcera  y 

cuarta  c la se , en 3671 rs.
El titulado López consta de 121 pies de p r im era ,  tercera  

y cuar ta  clase, tasado en  4763 rs.
Los olivares ti tulados Chico malo, Conejeros y Coneje- 

rillos:
El prim ero consta de 248 pies y 59 puestos de pr im era ,  

segun da ,  tercera y cu a r ta  clase, tasados en 6701 rs.
El segundo, conocido y sito por Conejeros,  tiene 103 pies 

de seg un d a ,  tercera y cu a r ta  clase, tasado en 3688 rs.
El t i tulado y enclavado en Conejerillos consta de 31 

pies de tercera y cuar ta  clase, tasado en 1150 rs.
Los olivares titulados Carrasquil la ,  Cinga y Cerrillo, s i

tos en térm ino de Escalona:
El p rim ero tiene 253 pies de p r im era ,  segunda, tercera  

y cu a r ta  ca lidad, tasado en 9254 reales.
El segun do ,  ó sea Cinga, compuesto de 135 pies de t e r 

cera y cuar ta  ciase, tasado en 4516 rs.
Y el Cerrillo ,  de 16 pies, tasado en 566 rs.
Los olivares conocidos con los nom bres de Cañada de 

L u y ,  la E sq u ina  y las Tapias de Moncegil y Aquel en  la 
C a ñ a d a :

El p rim ero  tiene 75 pies de tercera  y  cuar ta  clase, ta 
sado en 2637 rs.

La Esquina  consta de 121 pies de tercera y cu a r ta  cla
se, tasados en 4040 rs.

Las Tapias , con 33 pies de tercera y cuarta  c l a s e , tasa
do en 1250 rs.

Los olivares nom brados Morales y los Llanos: el p r im ero  
tiene 126 pies de p r im e ra ,  segunda, tercera y cu a r ta  cia
se , tasado en 5080 rs.

Y el segundo, ó sea los Llanos, compuesto de 69 pies, 
tasado en 2464 rs.

Los olivares conocidos con los nom bres de Pedros, Her
rerillos, Catanlitas y Pini to ,  sitos en término jurisdiccional 
de Escalona:

El primero tiene 55 pies de p r im era ,  segunda, tercera 
y cuar ta  clase, tasado en  2295 rs.

El segundo, ó sea C atanli tas ,  tiene 164 pies de segunda 
tercera y cu a r ta  clase, tasado en 4188 rs.

Y el ú lt im o, ó sea Pinito, es de 106 pies de segunda, 
tercera y cu a r ta  ca l idad , tasado en 1622 rs.

Los olivares nom brados Puerta  del Soto, Posadillas y 
Baldesauce en dicho térm ino:

El pr im ero  es de 36 pies de tercera y c u a r ta  c lase ,  t a 
sado en 886 rs.

El segundo de 64 p ies,  que es el nom brado  Posadillas,  
de p r im e ra ,  segunda, tercera y c u a r ta  clase , en  2530 rs.

Y el t i tulado Baldesauce consta de 82 pies de prim era ,  
s egun da ,  te rce ra  y cuar ta  c lase, tasado en 3072 rs.

Los olivares conocidos con los nom bres de Romo y 
Mongito:

El prim ero es de 334 olivos de segun da ,  tercera  y cu a r ta  
calidad, tasado en 8132 rs.

Y el segundo de 20 pies de tercera  y cu a r ta  clase, ta
sado en 562 rs.

Los olivares conocidos por el M ancho , Calavera y  Mari
quita ,  resultando que  el primero es de 80 pies de segunda,  
te rcera  y cu a r ta  ca lidad,  tasado en  2621 rs.

El segundo de 35 pies de segun da ,  tercera y c u a r ta  ca
l idad , tasado en 1218 rs.

Y el tercero de 25 pies de segunda,  tercera  y cu a r ta
clase, tasado en 856 rs.

Los olivares titulados M ayora la , Perdigal y Rinconcillo: 
El prim ero  tiene 216 pies de p r im e ra ,  segun da ,  tercera

y cu ar ta  calidad, tasado en 675 rs.
El segundo consta de 308 pies de seg u n d a ,  tercera y 

cu a r ta  clase, tasado en 1151 rs.
Y el tercero con 24 pies de tercera y cu a r ta  clase, tasado en 441 rs.
Los olivares conocidos por B a rah o n a s , Gran isas  y Rosario :
Contiene el p r im ero 74 pies de p r im e ra ,  segunda y t e r 

cera clase, tasado en 3240 rs.
El segundo tiene 21 pies de tercera  y cu ar ta  clase tasado en 562 rs. J
Y el tercero de 80 pies de  segun da ,  tercera v cu ar ta  

clase, tasado en 1509 rs.
El olivar titulado Baeza: consta de 1481 pies de p r im era  

segunda ,  tercera y cuarta  clase, tasado en 4-4,829 rs. ’ 
Otro olivar, término tam bién  de Escalona, nominado 

Jiguereos y Madrigal: tiene 194 pies de olivo de pr im era  
segunda ,  tercera  y cuar ta  c a l id ad ,  tasado en 7529 rs. ’ 

Los olivares titulados P a r ra  y R apada ,  el Rincón v Barco: J
El p rim ero con 9! pies de p r im e r a ,  s eg u n da ,  tercera v cuarta clase, tasado en 3815 rs.
El segundo con 129 pies de p r im e ra ,  segun da ,  te rcera  y cu ar ta  clase, tasado en 3899 rs.
El tercero con 32 pies, de iguales clases, tasado en 1380 reales.
Y el cuarto con 276 pies de olivos de las mismas calidades,  tasado en 9555 rs.
El olivar nombrado H urr ia  , y la h ue rta  t i tu lada  de 

Monee]il: consta de 94 pies de olivas de segunda tercera v 
cuar ta  clase, tasado en 2900 rs. 5 '

Y !a h u e r ta  de Moncejil consta de 83 pies de .o l ivo  y 12 fanegas de t i e r r a ,  tasado en 2296 rs
en 1800 r T ^ *  ^  r6SadÍ0’ aS ua de p ie ,  tasadas

Y 12 fanegas labrantío en  350 rs.
Fincas término de Torrijos.

Fincas u rb an as  sitas en la Puebla de Montalvan y d e h e -  
sas de Molíalos y Perobcguas , términos de aquella pobla
ción v e n  la de Valdesanloi ormngo, en Ja forma siguiente- 

La dehesa, denominada de Perobeguás, térm ino de Valde- 
santodomingo, compuesta de 40 fanegas de t ie rra  de nrirlo
y huerla, >m l a t e n t e ,  de 2526 divos, 1 0 » 6  £ Í .°

298 árboles fru tales ,  96,000 cepas y 950 pies de e n c in a s í su s
valores son:El de todas las t ie r ra s  978,600 rs.

El de las p lan tas  1.127,530 rs.
Y el de los tres  edificios que ex isten  en la m ism a dehesa 

257,760 rs.Id la de Nohalos, en té rm ino  de Escalónala , consta de 
95 fanegas de t ie rra  de p r a d o , 2000 l a b r a n t í a s , '1070 olivas, 
12,000 pies de encinas ,  otro m onte pequeño y  4000 cargas 
de re tam a : sus valores s o n :

El de las t ie r ras  1.481,500 rs.
Las p lan tas  116,900 rs.
La re tam a 8000 rs.
La casa labor que hay  en ella 71,143 rs.
Id. 6500 cepas y 30 tocones en la de Alcubilete, té rm in o  

de la Puebla de Montalvan, 29,500 rs.
Id. 85 fanegas de t ie rra  lab ran tío  y 102 tocones, té rm i

nos de Valdesantodomingo y H u r ta d a , va luadas en  19,160 rs.
Id. 288 olivas y 1600 c ep as ,  té rm ino , de la P ueb la  de 

M ontalvan, en  46,030 rs. .
Y una casa en  la misrna villa de  la Puebla de Montalvan 

y su plazuela del Sol en  27,419 rs.
Cuyo rem a te  ten d rá  efecto el d ia  15 del co rr ien te  y  hora  

de las nueve de su m añana  en la sala de au dienc ias  de 
este T r ib u n a l ,  y en los respectivos juzg ad o s  de p r im era  in s 
tancia de Toledo-, Escalona y Torrijos. Lo que se pone en co
nocimiento del público, pa ra  que las personas q u e  q u ie ra n  
interesarse en la adquisición dé las fincas an te r io rm e n te  r e 
lacionadas acudan  á hacer sus  p ropo sic iones , s iem p re  q u e  
c u b ra n  las dos terceras partes  del total de las tasaciones, 
bien co m prendan  todas las fincas, ó bien  se c i r c u n sc r ib a n  
á a lg una  ó a lg unas  de ellas.

Lic. D. Braulio G u i ja r ro ,  Juez de priméFa instancia de
este part ido  de Torrijos, provincia de Toledo.

Por el presente  cito ,  llamo y emplazo á c u a n ta s  p e rsonas  
se consideren con derecho á la l ibre posesión y p rop iedad  
de los bienes q ue  co nst i tu yen  el pa tron a to-cape llan ía  y me-* 
m orías pa ra  do ta r  huérfanas  y e s tud ian tes  de la familia de 
D. Diego Diaz Salazar que  el mismo ins t i tuyó  y fundó en la 
iglesia parroqu ia l  de la villa de Camarena por v i r tu d  del 
tes tam ento  que  otorgó en 29 de Mayo de 1624, pa ra  q u e  en 
el té rm ino  preciso de 30 d ias,  contados desde el en q u e  se 
inserte este anuncio  en la Gaceta del Gobierno y Boletines 
oficiales de esta p rov in c ia ,  las de M adrid,  G u ad a la ja ra ,  Giu- 
ciad-Real, Gáceres y A v ila ,  ac u d a n  á d ed u c ir le  en es te  j u z 
gado por la escribanía del que  re f ren d a  y por medio, de 
p rocu rador  apoderado en forma; con ap erc ib im ien to  de q u é  
p a ra rá  el perjuicio  q u e  hub iere  lu g a r  á Jos q u e  no co m pa
reciesen en el expresado  té rm in o ,  pues  asi lo tengo m a n d a 
do en au to  de hoy en el exped ien te  prom ovido á n o m b re  de 
Manuel Soriano ,  en  represen tac ión  ae  su  esposa A le jan d ra  
Orihuel.

Dado en Torrijos á 2 de  Jun io  de 1851 .= B r a u l i o  G u i -  
jarro.=¿=Por m andad o  de S. S. , Francisco Yévenes de  Romero.

D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia 
del Centro de esta capita l  &c.

Por el p re sen te ,  y en v i r tu d  de prov idencia  de dicho se
ñor Ju ez ,  refrendada por el escribano de n úm ero  licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, se c i ta ,  l lam a y em plaza  á Don 
José G a m arra ,  n a tu ra l  de C arm ona ,  de 35 años de  ed ad ,  
sas tre ,  que  se dice v iv ir  en la calle de S an  Juan  del Prado , 
núm . 54 ,  cuar to  p r in c ip a l ,  p a ra  q u e  den tro  del té rm in o  
de 30 dias que  por p r im ero  y  ú lt im o se le señalan  se . .pro- ,  
sente  en la cárcel nacional de  esta corte á re sp on d er  á los 
cargos que  le re su l tan  e n  la causa c r im in a l  que  co n t ra  el 
mismo me hallo ins truyen do  por consp irac ión ,  pues  de  ha 
cerlo asi se le oirá y a d m in is t ra rá  j u s t i c ia ,  y de  lo co n t ra 
río se seguirá  la causa en su  ausencia y  rebeldía, p a rá n do le  
el perju ic io  que  haya lugar.

D. José Gil Delgado, abogado de los T r ib u n a le s  del re i 
no y del i lustre colegio de la c iu dad  de Córdoba, socio aca
démico de la de amigos del pais de la m ism a ,  e x -D ipu tad o  
de prov in c ia ,  Secretario honorario de S. M. y  Ju ez  de p r i 
m era ins tancia  con la consideración de ascenso d e  es ta  villa, 
y su  pa rt ido  &c.

Por v i r tu d  del p resen te  se convoca á las pe rso n a s  q u e  
se crean con derecho á la p ropiedad y u su fruc to  de los b ie 
n es-do te  de la capellanía q u e  en esta pa rroqu ia l  fundó  P e n 
dro Sánchez S u j a , p a ra  q ue  en el té rm ino  de 30 d i a s ,  á 
con tar  desde la inserción en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  
y  Gaceta de M a d r id , se p resen ten  á u s a r  de su derecho en  
los autos que  en  este juzgado  y por la escr iban ía  del in f ras 
crito han incoado Dolores Navas ,  de esta  ve c in d ad ,  y Mateo 
S u ja ,  que  lo es de E sparragosa  la S e re n a ,  sobre q u é  sé d e 
clare corresponderles  los bienes-dotaciofi de d ich a  capel la-* 
n ía ,  conforme á la ley 19 de Agosto de 1841.

Dado en F uenteove juna  á  10 de Jun io  de 1 8 5 1 .= » José 
Gil D e lg a d o .= P o r  m andad o  de S. S . , L u is  de P o r ra s  y Ma~ 
tamo ros.

Por el presen te  y en  v i r tu d  de providencia  del S r .  Don 
Miguel Joven de Salas,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de  las  
Aíueras de M adrid ,  refrendada de su  escribano de  n ú m ero  
D. Luis H ern ández ,  se c i ta ,  l lam a y em p laz a á < c u an ta s  p e r 
sonas se c rean  con derecho á los bienes quedados al falleci
miento de Francisco Arroyo, n a tu ra l  de A r g e m i l , y vecino 
que íue del Real sitio del P ardo ,  cuyo obito ocurr ió  en  la 
noche del 30 al 31 de Mayo ú l t im o ,  y á cuan tos  acreedores  
tu v ie re ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 15 dias s igu ien tes  á  la 
publicación de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno y Dia
rio de Avisos de la corte ,  com parezcan en  este  juzg ad o  por 
sí ó por medio de p rocu rad o r  del mismo con poder b a s ta n 
te y documentos justificativos á  usar  del derecho de q u e  
se c rean  asistido*.; con ap erc ib im ien to  de qu e  pasado dicho 
té rm ino  sin p re sen ta rse ,  les p a ra rá  el perjuic io q u e  h aya  lugar.

Dado en Cham berí á 10 de Jun io  de 485l.t=»Lúis Her-* nandez.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p r im e ra ,  
ins tancia  del d is tr i to  de Lavapies de esta corte , re f ren d a d a  
del escribano de n úm ero  D. José M arin, se cita a la pársona 
que  recibiera en el ano pasado de 1848, ó con poster ioridad ,  
d e .m a n o  de Doña María Josefa A rb iz u ,  v iud a  de D. José  
María Voville, u n  Real despacho de licencia ex p e d id a  e n  fa*



vor de-este á 26 de Noviembre de 1836, para que se pre
sente en dicho juzgado y escribanía á prestar declaración 
en la causa que contra dicha señora Arbizu se sigue por 
alteración de repetido Real despacho.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza por tercero y ú l
timo término de 15 dias á todos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato del Coronel D. José Jacinto 
de Mesa, para que dentro de dicho término lo deduzcan en 
forma en el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; 
bajo apercibim iento de que pasado sin  haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de es
ta ca p ita l, refrendada por el Dr. D. Claudio Sanz yB area , 
escribano de número de la m ism a, se cita y emplaza á Don 
Manuel Moreno, de esta vecindad al parecer, qne en el año 
de 1848 se presentó al juzgado é hizo gestiones como acree
dor á la testamentaría de D. Ruperto G il , que radica en él, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta , se presente en la es
cribanía del referido Sanz á oir unas notificaciones que hay 
que hacerle en dicha testamentaría.

Madrid 13 de Junio de 1851 = D r . Claudio Sanz y Barea.

Por providencia del Sr\ Juez de primera instancia de las 
V istillas D. Juan F io l, refrendado por el escribano de su nú
mero D. Francisco Montoya , se cita , llama y emplaza á Va
lentín  Merino y Bejar, natural de esta corte, de 25 años de 
edad, so ltero, cantero, hijo de Manuel y de Andrea, que v i
vió en la calle Angosta de los Mancebos, núm , 9 , cuarto ba
jo de la derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de 9 dias se presente en la audiencia de dicho señor 
Juez á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
creerle autor de la herida causada á Miguel Albacete, el 20 
de Abril en la calle del Almendro.

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia de esta 
villa  y pueblos de su partido &c.

En este juzgado penden autos entre D. Roque Le Bloy, 
como marido de Doña Mercedes del Pino que representaba 
D. A ntonio María Escacena, y D. Francisco Barea, vecino de 
O suna, sobre posesión de los bienes del vínculo fundado 
por D. Cristóbal del Pino Salcedo: recibidos á  prueba por 
auto de 26 del anterior Mayo, se accedió á la práctica de la 
articulada por el Barea, prévía citación del D. Roque Le 
Bloy, por haber renunciado los poderes de este el D. Anto
nio María Escacena , quien  m anifestó prim eram ente que 
aquel se hallaba en la H abana,.y después que no podía ha~ 
eer constar el punto de residencia del D. Roque , pero que 
indudablem ente se hallaría en la isla de Cuba á las órdenes 
de aquel Excmo. Sr. Capitán g en era l; y en su v irtu d , por 
otro auto de 5 del actual, se mandó que dicha citación se 
hiciera al D. Roque por medio del presente edicto, para que 
en el térm ino de dos m eses, contados desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, nombrase persona que le represen
tase en dichos autos, pues de lo contrario le seria elegido 
un defensor, con quien se entenderán las actuaciones que se 
practiquen, m ediante á que en la actualidad no pueden en
tenderse como antes con el D. Antonio María Escacena por 
la dicha renuncia de poderes.

Moron de la Frontera y Junio 11 de 1 8 5 1 .= J u a n  Felipe 
Lopez.==José García de Soria.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P RESIDENCIA del  S r . Marqu es d é  V il u Ma .

Sesión del dia  8 de Julio de 1851.

Abierta  á las dos y  media se lee y  aprueba el acta de la ú l t im a 
st&iou.

.oSe da cuenta y  el Senado queda enterado de que varios seno-
Senadores se han ausentado de esta corte para asuntos de familia.
E l  Senado recibe con agrado, y  envia á su - biblioteca , el to

mo 17 del Viaje literario á las Iglesias de España que publica el se
ñor V il lanueva y remite el Secretario de la Academia de la Historia, 
y  el canto épico á la batalla de Bailen que remite su autor el señor 
Cervino.

Tam bién queda enterado de una comunicación del Congreso so
bre  el nombramiento de la comisión mista del arreglo de la deuda 
del Tesoro. /

Se lee y  queda sobre la mesa un  dictamen de la comisión de pe* 
liciones.

ORDEN DEL DIA.
Se lee para discutirse después de impreso y repartido el proyecto 

de ley d é l a  comisión mista sobre el Tribunal  mayor de Cruentas.
Se lee la lista de losseñores que han de componerla comisión de 

Senadores que ha de pasar á Sevilla para el alumbramiento de S. A. 
Serenísima Doña Luisa Fernanda,  y son los siguientes:

Vicepresidente Marques de Someruelos, San taclla , Marques de 
Santa C ruz, Cepero, Laso de la Vega , Marques de la Melilla , Ben- 
jum ea , Zarco del Valle  y Ruiz  de la Vega.

Proposición del Sr. In fan te  sobre el concordato.
Leída segunda vez dicha proposición, dice
E l Sr. Marques de M IR A FLOR ES, Ministro de Estado : Quena 

hacer presente al autor de esta proposición una observación antes 
que la apoye según lo permite el reglamento. El Sr. Senador I n 
fante  recordará que se solicitó del Gobierno si 110 tenia inconvenien
te pusiese sobre la mesa todos los documentos que habian mediado 
en el grave asunto del concordato; y que el Gobierno se compro
metió á hacerlo asi. Al efecto se ocupa en reunir todos estos docu
mentos, y  actualmente están sacándose copias de ellos, copias que 
*oh duplicadas porque deb n ir  también al Congreso en virtud de 
otra indicación semejante que en aquel Cuerpo se le hizo al Gobier
no. Así pues hasta que aquellos documentos no vengan ,  podra la 
cuestión tratarse de un modo incompleto y embarazoso; por esta 
razón el Gobierno suplicaría al Sr. Senador Infante que aplazase 
para  cuando esos documentos esten a q u i , el apoyar su proposición,

6 bien hacer otra nueva en vista de los documentos que el Gobier
no presentará sobre la mesa.

El Sr. IN F A N T E  manifiesta no tener inconveniente en lo que 
desea el Gobierno.

El Sr. Marques de MIR AFLORES, Ministro de Estado, dá las 
gracias y manifiesta estar pronto á contestar á la interpelación del 
Sr. López.

El Sr. PR E S ID E N T E : Queda aplazado este asunto, y tiene la pa
labra el Sr. López para esplanar su interpelación.

Interpelación d  l Sr. López (D. Joaquín M arta).
El Sr. LOPEZ: Señores, el Senado recordará que cuando se pre

sentó por primera vez el actual Gabinete con su programa dije yo 
que me absténia por entonces de fijar mi opinión acerca de si haria ó 
no la oposición, porque esto habia de depender de la marcha que 
el Gobierno siguiese. Ya ha pasado por cierto bastante tiempo que 
me he conservado en esta espectativa y  en este prudente silencio, y 
no creo que hoy cuando rompo este se me pueda hacer el cargo de 
indiscreción ó de que parto de ligero.

 ̂ Cuando yo veo, señores, que el Gobierno de hoy marcha por el 
mismo camino que el Gobierno de ayer y que el de antes de ayer; 
cuando veo que á la vez que da magníficas palabras se cuida muy 
poco en poner en armonía los hechos con sus promesas; cuando veo 
que todas las magníficas esperanzas que se nos han hecho concebir 
han quedado sin efecto , he creído de mi deber hacer esta interpe
lación.

Dije que mi interpelación nadaría sobre tres puntos: 1? Los abu
sos del poder en materia de elecciones. 2? El estado de opresión en 
que se encuentra la prensa. Y 3? Sobre el concordato, y de este ha 
blaré , porque yo no necesito aplazar esta cuestión para otro dia, 
pues aqui tengo todo lo que yo creo necesario para poderme ocupar 
de ese asunto.

Empezando pues,  señores, por el primer pun to ,  que es el rela
tivo á las elecciones, respecto del c u a l , si atendemos á lo que nos 
presentan las ú l t im as ,  solo vemos los abusos del poder central, des
atendiéndose la opinión pública,  persiguiendo y hasta aprisionán
dola , siguiéndose un sistema que yo llamaré sacrilego, porque ata
ca uno de los principales derechos que tienen los ciudadanos, redu
ciendo á una mentira el Gobierno representativo y  el santo dogma 
de la soberanía,nacional.

Todo el mundo sabe, señores, que el Gobierno representativo 
de España es el mas antiguo de Europa, pues data desde la monar
quía goda, y todo el mundo sabe que las municipalidades tenían el 
derecho de enviar Diputados á Cortes, y que los Reyes, las Reinas 
y los Infantes empezaron á escribir cartas, encargando las personas 
que débian ser nombradas como representantes; pero también se 
sabe que aquellos varones ilustres presentaban vigorosas proposicio» 
nes. Estas cartas , señores, las escribían los Reyes alguna vez; pero 
hoy dia se permite el Gobierno hacer siempre, constantemente,  lo 
que todos estamos v iendo,  y que puede decirse que destruye el Go
bierno representativo , produciendo ademas el mal de que los em
pleados se Vean en la necesidad de hacer todo cuanto el Gobierno 
les mande en estos casos para no incurrir  en desgracia, porque solo 
de ese modo serán promovidos, por mas que no hayan dejado en los 
pueblos mas que recuerdos dolorosos; y no doy ,  señores, nombre 
a lguno ,  aunque podría darlos si fuese necesario.

E l Senado sabe m uy bien que desde este mismo sitio combatí 
enérgicamente al Sr. Conde de San Luis ;  pero lo que entonces no 
podía sufrir con calma que se hiciese por él,  tampoco puedo sufrir 
hoy que se haga contra él,  porque soy hombre de principios y no 
de personas.

Toda la teoría del Gobierno actual está ceñida á un sistema per
sonal , y no tra ta ,  señores, sino de sostenerse, para lo cual es me* 
nesterinfluir en las elecciones, y formar Un sistema que no es de 
discusión, sino de votación. Y ,  señores, si seguimos de esta 
m anera,  se destruye de hecho la teoría de los tres poderes que 
forman el mecanismo del Gobierno constitucional, ;y en este ca
so el poder ejecutivo absorbe completamente la inic iativa,  y  n a 
da importa que el poder Real quede con facultades,  porque quedan 
desnivelados los poderes: por fin, señores, se consigue hacer un 
Congreso benévolo, y  entonces el Ministerio jue2 y  parte ,  y  en vez 
de tener un Gobierno representativo, tenemos un Gobierno absoluto 
con la máscara de representativo.

Y o ,  señores, lió temo tanto como mi amigo el Sr. Duque de 
Rivas á la democracia. Es una planta exótica en nuestro pais; lo 
que temo son los desaciertos del Gobierno, lo qué temo es que á 
la sombra de un Gobierno representativo no haya representación4 
nacional, y  queden ahogadas las esperanzas que se han hecho con
cebir á los pueblos.

Libertad de imprenta. El Gobierno ha sido m uy  diestro en esta 
parte planteando la cuestión de imprenta en un terreno entera
mente nuevo: ha dicho para sí: hay un decreto qüe permite reco
ger y denunciar dentro de las 24 horas ; yo recojo y  denuncio, lue
go cumplo con lo que está prevenido. ¿Y á esto se llama una posi
ción legal? ¿Puede haber excusa en que no haya leyes? ¿De dónde 
debe partir  la iniciativa? Cuando la legalidad no está sometida á 
las leyes de la prudencia y  de la razón, no es otra cosa sino lá 
ruina de la justicia, no es otra cosa que la corona de flores que po
nían los antiguos á las víctimas antes de conducirlas al sacrificio.

Voy ahora, señores, á hablar del concordato. Esta materia es 
grave, y con gravedad debe ser tratada ; es al mismo tiempo cientí
fica, y  en la ciencia debemos buscar la resolución de todos estos 
problemas. Yo me alegro de que sea grave y científica porque asi 
no tendré que tratarla  con poesía, á la que no es m uy  aficionado 
el Sr. Ministro de Estado, nuestro antiguo Presidente.

Al entrar en el examen del concordato se presenta desde luego 
el art. 5Í que dice asi (leyó).

Si en esto se hubiera querido consignar un sentimiento religio
so, no molestaria al Senado, porque ese sentimiento está unánime
mente impregnado en todos los Sres. Senadores; pero si se ha que
rido consignar una obligación en un documento en el cual debe 
haber la mayor circunspección y t ino,  eso no puedo aprobarlo. Yo, 
señores, soy católico, apostólico, romano, y deseo que mis hijos y 
mis nietos lo sean igualmente. Pero porque tenga este deseo, ¿ ten 
dré el derecho de verlo cumplir?  ¿Tendré la seguridad de que toda 
mi descendencia pensará del mismo modo y  no habrá uno que 
tenga otras ideas y otras creencias? Claro es que no. Y lo que no 
puede un padre obligarse respecto de sus hijos, ¿cómo puede obli
garse á una nación? Estamos, señores, en un mundo que se agita y 
marcha en progreso , pues esa es la tendencia del siglo respecto al 
pensamiento político y religioso.

El Sr. PR E S ID E N T E : Ruego á S. S. que considere lo delica
do de la cuestión que toca,  hallándonos en una nación eminente
mente católica.

El Sr. LOPEZ : Voy á concluir sobre este punto. No hablo de 
la cuestión de tolerancia , aunque tengo formada mi opinión so
bre este pun to ,  y lo que he dicho lo creo necesario, atendida la opo
sición que he hecho al art. 5-° del concordato.

En el artículo siguiente se trata de la circunscricion de diócesis, 
y en este punto no tendrá que alarmarse el Sr. Presidente, porque 
es una cuestión puramente disc ip l inal , y no de fe, y nada tiene 
qüe ver el poder interino espiritual de Jesucristo con lo temporal. 
La circunscricion de diócesis se ha hecho materia del concordato, 
y no lo es, pues la práctica constante de la Iglesia ha sidu que 
los Reyes y Gobiernos temporales hayan señalado la circunscri- 
cion';- y esto se prueba en las mismas doctrinas de Jesucristo , que 
creó 12 Apóstoles, mas no t2  Obispados: así es, señores, que esa 
práctica no ha sido desmentida ni puede ponerse en duda , porque 
se ha ejercido en todos los siglos, y está arreglada á la legislación 
canónica.

P o r  t4 orden cronológico sigue el art. 29 , qne trata de los frai
les. Yo creo, señores, que n i n g ú n  articulo es mas funesto, ni pue
de originar mayores males á la nación que este; sus consecuencias 
son inmensas, porque está redactado el arli nlo con tanto estudio, 
que el Gobierno es árbitro de poner tres conventos ó tres m i l , y de 
hacer que no se vea mas que un fraile Señores, tengo que tratar

todas estas cuestiones (p ised ierm ente , porque si n o ,  mi disturs 
seria interminable.

Por el art. 33, después de haberse señalado las dotaciones á loa 
párrocos, se les deja los derechos de estola y pie de altar. No hay 
cosa que mas rebaje el Ministerio eclesiástico que la percepción de 
esos miserables derechos; por eso ha dicho un crít ico,  tal vez con 
poca piedad, aunque con alguna exacti tud, que la Iglesia le parece 
á un teatro en que es necesario pagar para entrar y para salir. Yo 
hubiera dado consignaciones grandes y  pingües, pero nunca esos 
derechos de estola.

Por los artículos 58 al 41 se hace al clero propietario y se le 
concede el derecho de adquirir.  Respecto á este punto no diré mas 
que dos palabras. No creo que ese derecho esté m uy conforme con 
las doctrinas de Jesucristo, ni que se adapte tampoco ese principio 
de amortización con lo que han dicho varones ilustres por escrito 
y de palabra respecto á ese particular.

Pero es aun mas notable lo que se dispone en el art. 42 ( le leyó): 
es decir,  que los compradores de bienes nacionales no podrán ser 
molestados por Su Santidad; pero aqui no se habla mas que deí 
Sumo Pontífice, de modo qne cualquier autoridad que no sea el 
Supremo Pontífice podrá perturbarlos en esa posesión: de modo que 
no parece sino que S. M. ha tenido que impetrar la sanción de u n 
hecho que lo tiene ya de su Real mano , después de discutido y apro-o 
bado por los dos Cuerpos. Esto no es tan honroso como debiera serlo 
respecto de nuestra R eina ,  puesto que asi como por gracia, com 
por favor se dice que no se inquietará á los poseedores de esos bienes.

Pero lo mas injusto, á mi modo de ver, es lo que se dispone en 
el último de estos artículos (leyó) Y qué, señores, ¿un  concordato 
revoca todas las leyes del reino? Si fueran órdenes ó decretos h u 
biera podido pasar; siempre hubiera sido una si tuación, pero mas 
disiuiulable,  mas aqui no se hace eso. ¿Y  es digno de la M-igestad 
que lleva la Corona, y es digno de la nación que el Papa venga á 
revocarnos las le)res? Y i.o se diga que estaba autorizado el G o
bierno para eso, porque por autorizaciones no se revocan las leyes, 
sino que es necesario seguir los mismos trámites que pira haceitas.

¿Y cuántos puntos no se han olvidado? fie ha olvidado el p un
to de las dispensas. Sabido es de todo el mundo que los Reyes y 
Emperadores las dieron en un principio, que después pasó esta fa
cultad á los Obispos, y de estos al Pontífice, sin que se sepa por qué.

¿Puede mirarse con indiferencia se haya dejado pasar la ocasión 
mas propicia para haber obtenido estas ventabas en recompensa de 
las que el Santo Padre acababa de recibir de nosotros, y que tan
tas lágrimas y dinero nos habian costado? Y sin embargo nada de 
esto se ha conseguido. Roma ha desconocido nuestros servicios, y ha 
vuelto á sus antiguas costumbres.

Muchas mas cosas podría decir, señores, pero voy á concluir. 
De todo se deduce que no tenemos Gobierno representativo, porque 
no gozamos de los derechos mas necesarios que son inherentes á él, 
que se nos cercena la libertad que hemos conquistado con torrentis 
de sangre, con grandes sacrificios, con montones de cadáveres, y 
no se diga, no, que el sentimiento religioso y monárquico es el único 
que reina en el corazón de ios españoles, no, porque las tendencias 
de las sociedades es hoy á la libertad. B.istantes pruebas de ello te
nemos en España y en este siglo. Hemos tenido la guerra de la in
dependencia , en la que al grito de libertad triunfamos del vence
dor de cien combates: hemos tenido después la guerra de sucesión, 
én la que á los nombres mas caros, escritos en nuestras banderas, 
estaba unido el nombre de libertad.

Señores, lo que entonces no pudieron alcanzar las huestes de 
D. Cárlos con las armas en la mano, se nos quiere imponer hoy 
dia por otros medios. No hago alusiones á nadie; mas no puedo 
menos de lamentarme por la suerte de este infortunado pais, en el 
que tanto se van falseando ios principios de los Gobiernos represen
tativos. Y yo pregunto, señores: ¿con quiénes cuenta el Gobierno 
actual para llevar adelante su sistema? ¿Qué tiene detras de sí, 
qué tiene delante, qué tiene á su alrededor? Detras de si no tiene 
mas que el recuerdo de sus errores. Delante de si no tiene mas que 
los vapores que levantan estos mismos errares. A su alrededor ¿qué 
tiene? No tiene al partido moderado, puesto que una persona tan 
'autorizada de este mismo partido, como lo es el Sr. Duque de R i 
vas, le hace la oposición; no tiene ai partido reformista moderado, 
que en dando un paso mas tiende la mano al partido progresista, 
y está representado por el Sr. Ros de Olano: no tiene ai p¿irtido 
progresista, porque con este debe contar mucho menos. Por consi
guiente detras de sí ¡tiene el Rnbicon, delante de sí un precipicio, 
en torno suyo un abismo, y ,  señores, ha llegado la licra de decirlo.

El Sr. B E R T R A N  DE L ío ,  Ministro de la Gobernación del 
Reino:  Señores, sumamente embarazosa es mi posición al tener que 
contestar al largo y variado discurso que acaba de pronunciar el Se
ñor López en este sitio. S. S. ha recorrido largamente toda la es
cala de la política del actiíal Gabinete,  y al recorrerla no ha hecho 
mas que apuntar  cargos, porque le hubiera faltado hasta el tiempo 
para poder descender al pormenor de cada uño de ellos. El Sr. Ló
pez ha empezado por manifestar una cosa que sabíamos ó debíamos 
presumir,  y es que S. S. está en oposición con los principios políti
cos del Gabinete. No podia menos de ser a s i : solo que S. S . , suma
mente tolerante, sumamente deferente respecto al Ministerio actual, 
ha  estado esperando por algún tiempo hasta ver si su conducta era 
de tal naturaleza que le eximiera de la imperiosa obligación de 
alzar su voz en contra de ella. No extrañamos que el Sr. López ven
ga á hacer la oposición, y no lo extrañamos, porque reconociendo 
su lealtad y firmeza de principios, no podia nunca apoyar á un G a
binete que no estuviera enteramente conforme con sus doctrinas; y 
como nosotros no habíamos intentado ni habíamos pensado seguir 
las huellas del partido á que el Sr. López pertenece, desde luego 
esperábamos la oposición de S. S. Asi es que lejos de extrañarla nos 
ha parecido cosa m uy natural. En este terreno entro á contestar al 
Sr- López en la discusión de hoy y en las sucesivas; porque desde 
luego renunciamos á la esperanza de contar entre nuestros adalides 
al Sr. López.

Las elecciones, la im pren ta ,  el concordato y  la situación actual 
del Gabinete han sido los puntos cardinales del discurso de S. S.

Respecto al primero, es decir, las elecciones,ocurre desde luego 
una consideración, teniendo que hablar de él en este sit io, y es 
hasta qué punto es competente la voz de un Sr. Senador (y sea d i
cho esto de paso y con el mas profundo respeto al Cuerpo ante el 
cual estoy usando de la palabra ) para tratar una cuestión que afec
ta esencialmente la Constitución y ia libertad y derechos del otro 
Cuerpo legislador.

No se'infiere de aqui que trate yo de menoscabar los derechos 
del alto Cuerpo legislativo; respeto profundamente sus decisiones y 
sus doctrinas; y solamente me ciño como Consejero de la Corona á 
señalar este hecho, y es que no creo que sea el sitio mas á propósi
to para tra tar  la cuestión electoral un Cuerpo que ningún roce 
tiene con esa cuestión; pero de pues de asentado ese principio y de 
cumplir con este deber que me corresponde como Consejero de la 
Corona, acepto el combate en el terreno que lo ha presentado el 
Señor López.

El Gobierno de S. M. podrá tener cualquier defecto; pero indu
dablemente no se le achacará la falta de franqueza, pues se precia 
de ser decidido y explícito en sus doctrinas y conducta. Yo he te
nido ocasión de decir, cuando se me han dirigido ataques de esta 
especie, que profeso la doctrina de que en materias electorales , no 
solo tiene el Gobierno el derecho, sino la obligación de ejerr. r 
una saludable influencia dentro de la ley ; nunca he sido ni seré de 
los que creen que en la lucha electoral ti ne que estar el Gobierno 
con los brazos cruzados. (/-./ Sr. Collado : Los Ministros sí ) Los Go
biernos no ,  no pueden estar con los brazos cruzados en la lucha 
electoral sin que les sea permitido exponer las causas en que se 
funda ni rechazar Jos ataques, amaños y  demas armas que emplea 
la oposición : para mí la cuestión electoral es un litigio entre dos 

■ opiniones opuestas; una lucha en la que se va á resolver cuíl  de 
! estas dos opiniones es mas verdadera , un s  aceptable, mas beneti- 
; eiosn p.sra el pus.  Cuando se disuelve el Congreso de Diputados, el 
i Cuerpo electoral se reúne para decidir cu il de estas dos opiniones 
; tiene mayoría dentro de aquel mismo Cuerpo; pues b ien ,  señores.



sí la oposícion se presenta con Sus armas y con̂  sus medios ; si s 
dice que es mas popular, mas conveniente, mas útil; si se dice qu 
el Ministerio representa una causa reprobada , ataca los interese 
nacionales y  lleva la nación al precipicio, ¿ no tiene derecho el Go 
hierno para decir que la oposición se equivoca, que ella es la que com 
promete estos mismos intereses? Pues esto es lo que ha hecho el Mi 
nisterio.' ( E l Sr. Collado: E l Gobierno no.) E l Gobierno nada h 
hecho en las elecciones: no se presentará un acto solo de los Minis
tros , no se presentará ninguno.

Pero coníieso al Sr. López, sí, lo confieso francamente ; cuaiuL 
la oposición se ha presentado con armas vedadas, valiéndose liast. 
de la calumnia, como ha sucedido en las últimas elecciones; cuand< 
la oposición emplea todo genero de influencias, hasta la amenaza 
como ha sucedido también últimamente, el Ministerio, tiene 1< 
obligación, la necesidad de intervenir por medio de sus agente 
para contrarestar estas mismas armas, aunque sin usar de violencia 
Esta es la intervención legítima que tiene el Gobierno en las elec
ciones; esto es lo que ha sido, esto lo que será, y lo que se hí 
hecho siempre aun mandando los amigos del Sr. López, lo que s< 
lia hecho en todos tiempos, porque es un principio natural aque 
de que cuando uno se ve atacado se defienda. Yo, señores, en polí
tica lo primero que examino es la historia de este mismo principio 
y  cuando veo un hecho constante reproducido en todos tiempos y ei 
todas las naciones, adopto este principio como verdadero y  lo sos
tengo con franqneza y sin embozo de ninguna especie.

Esto me sucede con respecto al principio de la influencia que e 
Gobierno debe ejercer en las elecciones después del examen de h 
que se practica en otros paises lo mismo que en el nuestro. En h 
historia de este país he visto que todos los partidos , por medio d< 
sus Gobiernos ó de sus Autoridades, han influido en las elecciones; 1< 
mismo los hombres de las doctrinas progresistas que los de las doc
trinas conservadoras, y de este exáinen y de esta observación ln 
deducido que cuando esto se reproduce tanto, este hecho conslituyt 
un principio exacto y verdadero. Ahora lo que hay que evitar, 1( 
que debe evitarse son las coacciones, las violencias y las ilegalida
des: en cuanto á estas el Gobierno actual no ha cometido ningum 
en las últimas elecciones; absolutamente ninguna, ni las ha apro
bado tampoco. Porque si todavía hay hechos graves respecto á elec
ciones que deben someterse al examen y deliberación del otro Cuer
po colegislador, el juicio del Gobierno está en suspenso, habiendc 

' observado una conducta tan mirada y tan. prudente que ha procu
rado 110 echar en la balanza el peso de su opinión, esperando á qu< 
el Cuerpo colegislador decida y manifieste de una manera definitiva 
cuál es su juicio acerca de cada caso.

El Ministerio respecto á la cuestión electoral se halla en uiic 
posición tan ventajosa que puede levantar la cabeza muy erguida- 
mente , y  decir sin ningún género de temor que en las última! 
elecciones no lia cometido ninguna coacción, ninguna violencia 
ninguna ilegalidad. Si hay algunos hechos á los cuales el Sr. Ló
pez pueda haberse referido, esos serán examinados, juzgados y  cali
ficados á su tiempo por quien corresponda ; y  después de esta cali
ficación , entonces se verá lo que hace el Gobierno , y  entonces se 
juzgará con exactitud su conducta. Entretanto, por los hechos ac
tuales, conocidos ya y fallados por el único juez en la materia, que 
es el Congreso, el Gobierno puede repetir lo que he manifestado 
antes.

dSTos ha traido el Sr. López la historia de las elecciones antigua! 
cuando se hacian por las corporaciones municipales, viniendo á 
decirnos que las elecciones principiaron á viciarse, y  á corromperse 
el país desde el momento en que la persona del Soberano ó algún 
individuo de su familia empezaron á influir acerca de los indivi
duos que debian venir á las Cortes.

Yo dejo á la ilustración del Senado la cuestión de si la corrup
ción de nuestra antigua forma de gobierno vino por esa interven
ción de la autoridad Real en las elecciones ó por otra causa ; pero 
como quiera que sea, y  aun concediendo al Sr. López su supuesto, 
¿ qué se deduce de él? Indudablemente es un gran mal que .el Go
bierno por sí ó por medio de sus Autoridades imponga candidatos á 
los electores: es un gran m al, y opino lo mismo que el Sr. Lope2 
acerca de esa influencia ilícita. Pero no es esta la influencia que se 
ha ejercido en las últimas elecciones: el Ministerio puede decir cor 
franqueza que no ha impuesto á ningún distrito electoral ningún 
candidato. Lo que ha hecho el Ministerio por medio de sus amigos 
ha sido esplorar el pensamiento y la opinión de los distritos respec
tivos y  aceptar aquellas personas que presentadas por los amigos 
del Gobierno, y naciendo naturalmente de la localidad, eran afec
tas á la marcha del Gabinete. (Creo que el Sr. López hace un signo 
negativo, yo se lo hago afirmativo.) Lo que no habia de hacer el 
Gobierno claramente era aceptar una persona de opiniones contra
rias para candidato: pero decir á un elector: vote V. á fulano de tal, 
yo lo niego completamente por mas que el Sr. López diga que sí. 

E l Sr. LOPEZ : Yo no digo palabra.
E l Sr. COLLAD O : Soy yo el que digo que sí.
E l Sr. B E R T R A N  D E L IS , Ministro de la Gobernación del 

R eino: Dispense el Sr. López. Como soy corto de vista le he equivo
cado con el Sr. Collado. Pero repito lo que acabo de decir, por mas 
que el Sr. Collado indique lo contrario, y desafio á cualquiera á 
que me pruebe que el Gobierno ha impuesto siquiera un candidato 
á algún distrito electoral; nunca, jamas ha hecho esto : no ha he
cho mas que aceptar algunos candidatos amigos suyos que le han 
sido propuestos.

Pero dice el Sr. López que es menester que el Gobierno esté 
completamente neutral, indiferente en la cuestión electoral, que no 
luche. Y  yo pregunto: ¿ cuándo se ha puesto en práctica esa doctri
na ? Si el que dirige este cargo fuese una persona que por primera 
vez tomase parte en esta clase de luchas , y  no hubiese ejercido nun
ca el poder, tal vez suscitaría en mí alguna duda al oir tal doctri
na ; pero el que hace estos cargos es una persona que ha sido Mi
nistro , que como representante de un partido ha estado en el poder 
mucho tiempo y  ha ejercido esa misma influencia en las elecciones.

Porque, señores, es menester que nos entendamos; no es mi 
ánimo hacer recriminaciones de ninguna especie á ninguna clase de 
personas: yo respeto todas las opiniones y  todos los partidos le» 
gales, y  no tengo animosidad alguna respecto al partido progresis
ta ; antes por el contrario , cuento en él muchas simpatías, muchas 
afecciones personales. Pero en punto a principios y  á doctrinas , soy 
inexorable ; soy enemigo acérrimo del partido progresista por la 
sencilla razón de que sus doctrinas han sido experimentadas ya en 
el crisol de la práctica y no han dado buen resultado. ¿Se ha cru
zado de brazos el partido progresista en época de elecciones? Quiero 
decir: ¿se han cruzado de brazos sus autoridades? No, señor. Dejo 
aparte un elemento con que cuenta este partido y  que pone en jue
go en las elecciones, ó lo ha puesto en sus épocas; elemento que no 
quiero decir que sea aprobado por los hombres de doctrina y de 
gobierno de ese partido; pero el hecho es que tiene un elemento que 
forma una especie de levadura revolucionaria que nos presenta du
rante las épocas de su mando, motines que no se ven durante el 
mando de los principios conservadores. Esos motines son hijos del 
germen que se contiene dentro de la masa progresista, por mas que 
muchos hombres respetabilísimos que tiene ese partido no conven
gan con ella.

Pues bien , este es uno de los medios con que influía el partido 
progresista en las elecciones en su tiempo: si ¡as elecciones ofrecian 
lmen resultado había orden; alli donde el éxito se presentía malo 
había un motín. Por esto vimos en Cádiz rodando por el suelo las 
urnas electorales: por esto vimos en Motril una porción de hom
bres, trabuco en mano, á la puerta del colegio electoral intimi
dando a determinados electores: por eso viraos en Neria andar á 
tiros unos electores con otros: por eso vimos en Barcelona asesina
do al Alcalde presidente de la junta electoral: desórdenes todos re
probados por los hombres sensatos de esa mismo partido; pero des
ordenes que prueban ese elemento de que antes hablé. Pero hay 
otra cosa en el partido progresista aun mas notable, y  es ciue e‘l 
Gobierno no esta en el Ministerio. Hablo déla antigua Administra
ción del país, que sena restablecida, si hemos de dar crédito á lo

que una persana muy autorizada nos ha dicho hace poco, que este 
partido vuelve con sus mismos principios.

Pues bien , es decir que volvería á restablecerse^ la autoridad 
que ejercían los Ayuntamientos y  Diputaciones provinciales; y  to
dos los Sres. Senadores recordarán que en tiempo del partido pro
gresista , el verdadero poder, la verdadera soberanía estaba de he
cho en las Diputaciones provinciales, sin responsabilidad de ningu
na especie , con facultades omnímodas y  sin que tuviese facultades 
para disolverlas el poder ejecutivo. Y  hay mas; que estas corpora
ciones con este poder omnímodo estaban encargadas de hacer- las elec
ciones; porque eran ellas las que decidian acerca  ̂ de las listas elec
torales hasta en los momentos de estar verificándose la votación. 
Unido esto á la grande influencia que aquellas corporaciones ejer
cían en las provincias, se hacian las elecciones precisamente según 
su deseo. # .

Respecto á cartas de influencia se ha citado una escrita en cierta 
ocasión, y la resolución adoptada en consecuencia de la carta por 
una autoridad. Pero con esto nada se ha hecho; porque loque habia 
que probar era que el candidato que recomendaba el Intendente á 
quien se ha aludido era impuesto por el Gobierno. Pero yo tam
bién hablaré de cartas. ¿No se acuerda el Sr. López de otras cartas 
de Secretarios de Diputaciones provinciales, de esos funcionarios 
que tenían mas poder que los mismos Ministros ? ¿No se acuerda 
de empleados de la Diputación provincial de Madrid que recorrían 
la provincia halagando por una parte y amenazando con la formación 
de expedientes por otra? Pues ese era el Gobierno délos progresistas: 
y ¿podrá decirse que dejaba á los electores completamente á salvo 
su derecho, en entera libertad para votar ? ¿No iba entonces- el po
der, que eran las Diputaciones provinciales, á imponer directamen
te los candidatos? ¿ Y  no tenemos presente las discusiones habidas 
en el Congreso con motivo de la influencia ejercida por las Dipu
taciones provinciales?

Creo, señores , que la cuestión electoral presentara siempre gran
des dificultades, y  creo que nunca podrá resolverse de esa manera 
tan cumplida como deseamos todos los que sinceramente aceptamos 
esta forma de Gobierno : creo que siempre lia de haber algunos in
convenientes y  algunos abusos que todos lamentamos, como creo 
que siempre debemos lamentarlos; pero en medio de que puede ha
ber algunos abusos, debo decir que se nota un grandísimo adelantó 
en las costumbres públicas de nuestro pais en materias electorales; no 
será todo el que se pudiera desear; pero indudablemente hay me
jora en este punto, y  para convencerse de esto no hay mas que re
correr la historia electoral de todos los tiempos, desde aquellos en 
que se hacian las elecciones á tiros (y  al decir esto no hago masque 
menciouar hechos sin hacer inculpaciones á nadie) hasta el tiempo 
en que nos encontramos , en el que el Congreso actual se puede pre
sentar como un ejemplo de ese adelanto ; y cuidado que esto no lo 
atribuyo mas que á las circunstancias, á ¡los adelantos naturales del 
tiempo , no al Gobierno; pero no obstante se debe consignar ese 
hecho como una prueba del adelanto.

Libertad de imprenta. También me parece, señores, que vamos 
adelantando mucho en este terreno, y diré por qué. Hasta hoy to
dos los grandes argumentos que se han hecho á todas las Adminis
traciones pasadas han sido porque se les acusaba de arbitrariedad en 
esa ó en otras materias; yo no diré que fuesen cargas justas; pero 
es lo cierto que estos eran los cargos que se hacian, y  todo lo que 
entonces se deseaba era que hubiese una ley , y  este era el desiderá
tum hasta de las personas pertenecientes al partido progresista que 
piensan como el Sr. López ; pues lo que todos deseaban era que hu
biese una ley que regularizase ese derecho. Pues bien, señores: ahora 
se levanta un Sr. Senador, que pertenece al partido, digámoslo asi, 
popular, y  viene predicando la arbitrariedad, porque dice : soy le
gal; pero la legalidad también mata á las naciones ; la legalidad 
mata á la justicia, y  sobre este argumento nos ha trazado un cuadro 
que venia á darnos á entender que lo mejor de todo era establecer 
el principio de autoridad excepcional.

Yo, señores, no soy de esa opinión, y  creo por el contrario, que 
la base del sistema constitucional es la legalidad, y  que vale mas 
una ley dura que una ilegalidad suave: creo esto, no tanto por el 
uso. especial de aplicar las leyes; .cuanto porque sirve de fundamento 
para el adelanto de las costumbres públicas y  para el respeto á las
leyes, que es la base fundamentar del sistema representativo; y  para 
que esta sea asi es preciso que todos nos acostumbremos á respetar 
las leyes. Yo ya encuentro esto mucho mejor, y  eso es lo que forma 
el principal cimiento del sistema representativo en Inglaterra, pues 
consiste en el profundísimo respeto á las leyes y en que el Gobierno 
sea obedecido y  ,los intereses del país atendidos. Eso pues, señores, 
quisiera yo ver establecido en mi. país, y  desde luego veo ya un 
adelanto en lo que se desprende de las palabras pronunciadas por el 
Sr. López, pues indican que somos demasiado legales.

 ̂ E l Sr. LOPEZ. l ro rogaría á S. S, pie permitiese dar algunas ex
plicaciones para deshacer una equivocación que padece el Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

E l Sr. PR E SID E N T E: E l Sr. Ministro de la Gobernación está 
en el uso de la palabra y  no se le puede interrumpir.

 ̂ E l Sr. LOPEZ. Y a he manifestado que si el Sr. Ministro lo per
mite daré algunas explicaciones, porque asi se ahorraría de contes
tar sobre un supuesto equivocado; si no lo permite, está en su dere
cho y  yo daré esas explicaciones al rectificar.

E l Sr. B E R T R A N  DE L IS , Ministro de la Gobernación del 
Reino: Yo repetiré las palabras que S. S. ha dicho: el Ministerio 
se atrinchera en la legalidad y  dice: aqui me he encontrado uno ó 
dos^decretos, manifiesto que se cumplen y  soy legal. Y  añade á esto 
S. S. : pero el Gobierno tiene la iniciativa de las leyes y no se han 
establecido todavía.

"Voy á contestar á esto; pero puesto que S. S. quiere, según parece, 
que se observe un orden rigoroso en la contestación de las ideas que 
S. S. ha emitido asi lo haré , y  diré al Sr. López que indudable
mente el Gobierno tiene el derecho de la in iciativa; ¿pero no ha 
hecho ya uso de ese derecho ? ¿ Qué mas puede hacer el Gobierno 
que presentar la ley al Parlamento y  excitar al otro Cuerpo cole- 
gislador, donde ahora se encuentra la le y , para que se discuta con 
toda la brevedad posible para que pueda establecerse, ó si no decir 
que le permitan poner en práctica esa ley por medio de una auto
rización ? El Gobierno, señores,, no puede hacer mas que lo que ha 
hecho ; de modo que 110 le queda mas que una cosa que hacer , y  es 
hacerla ley el Gobierno; pero en este caso, ¿no seria mucho me- 
|or respetar los decretos anteriores que no dar ahora otro, pues eso 
se diría de la ley dada por el Gobierno ?

Pues bien, señores, mientras no se dé la ley no podemos hacer 
^tra cosa que atenernos al decreto vigente, y  es menester respetarlo. 
1  al hablar de esto debo ser franco; yo , sefíores, me opuse á ese 
iecreto respecto á la libertad de imprenta que dió el Sr. Pidal el 
ano de 1845, y me opuse haciendo dimisión del cargo que desem
peñaba en el Ministerio de la Gobernación; y sin embargo hoy la 
¡ostengo por una razón muy sencilla , porque yo traje esa cuestión 
n Parlamento que la discutió y  dió la razón al Sr.. Pidal diciendo: 
puesto que 110 existían disposiciones que regularizasen el ejercicio de 
a libertad de imprenta, el Gobierno ha obrado bien; y yo , respe
tando esa resolución del Parlamento, no pude menos de comprender 
¡ue había entendido mal la Constitución, puesto que el Parlamento 
lijo que el Gobierno tenia razón .dando su asentimiento á ese 
Iecreto.
 ̂ Pero después que el Sr. López hacia este cargo al Gobierno de- 

na que la legalidad mata á las naciones, y  que la legalidad mata 
1 la justicia ; y aquí venia el cuadro que el Sr. López nos trazó á 
.0 cual no puedo menos de contestar que yo quiero la legalidad 
íunque seâ  esa de que nos ha hablado el Sr. López: yo quiero esa 
.egalidad siempre en el estado normal, pues cuando las circuns
tancias son extraordinarias es cuestión distinta. Yo quiero, seño
res, la legalidad, y la quiero aunque la ley sea m ala, porque de 
:ste modo se puede hacer de ella la base sobre que debe descansar el 
>is ema representativo; y  porque quiero que se respete la ley quiero
A L i k l T l }r6Stnct7 f ’ Porfiue á las leJ*> que dan demasiada am- 
?  ̂ se fulla , y  faltando a ellas se falta á la legalidad, que es el
principal fundamento de estos sistemas. . . H

r* ir* que vo quiero, y  en esta parte quiero lo que no pued*
i el Sr López; lo que S. S. quena en otra ocasión,menos de qaeie el 5 * P. > 4 raen0S de recordarse) todos

porque yo t la elocuentísima Voz del Sr. Senador
los discursos Pron^ ^ ^ o° SgPu°erel Sr. López pronunció en el campo 
interpelante, un ^  * luchaba en el terreno práctico, discurso
del Gobiern , glorias parlamentarias, y  en el que el
r L o ~ “ " Í a ^ t  restricción Se los derechos polümósj ,  prln.

. Lope libertad de im prenta, decía que él
; <Iue deseaba «fue se restringiesen los de- 

rechos de fa im p re Ja , que ae restringiese el redacto. Estas eran las 
m lahris de S S. Yo 110 quiero, decía S. S . , como el Sr. Ulozaga, 
un Aquiles, que deje una parte vulnerable por donde pueda entrar 
la muerte; yo quiero un gigante con coraza, con hierros. Esto decía 
el Sr? López; quería reducir los derecho, políticos, especialmem* 
los de la imprenta, porque no quería que a demasiada latitud la 
matase, y  esto e s ,¿ í ío r c . ,  loque desea el Ministro que¡tirfne el. 
honor de dirigir la palabra al Senado en este momento Y o  quiero 
la libertad de imprenta; la quiero en todos los terrenos, pero suma- 
mente restringida ; porque sin la restricción 110 hay Gobierno, y  la 
libertad perece; porque esto es lo que no puede menos de suceder.

Quede sentado señores, que el Gobierno en inatenas de ̂  liber
tad de imprenta ha empezado por respetar la legislación existente, 
es decir, aquellos decretos, que dados por el  ̂ Gobierno creyéndose 
autorizado para ello en atención á que no existían leyes que regu
larizasen el ejercicio de la libertad de imprenta , han sido  ̂autori
zadas por el parlamento, y lo han sido en repetidas ocasiones; y 
quede sentado también que el Gobierno, sin embargo, queriendo 
legalizar la situación de la imprenta, ha presentado un proyecto de. 
ley sobre este punto al otro cuerpo colegislador para que lo exami
ne V cuanto antes lo conviertan en ley las Cortes para que rija des
pués' de sancionada por S. M .; pero si bien el Ministerio actual ha 
procurado presentar una ley para que se regularicen los derechos de 
la imprenta , ha querido que esa ley sea sumamente restrictiva, que 
esa ley sea dura , lo mismo que se pedia en 1836, pero con arreglo 
á los principios constitucionales, y  con arreglo á estos principios se 
ha propuesto el Tribunal que debe juzgar de esos delitos, de modo 
que cuando venga esa ley , verá el Sr. López, que es m uy restricti
va, yo le prometo á S. S. que asi lo verá; pero también verá que si 
se quiere la ley restringida, se quiere arreglada á los principios del 
sistema constitucional. Entre tanto y  hasta que esto se haga, es ne
cesario observar la legislación existente, porque se hace un servicio 
al Gobierno representativo contribuyendo á echar los fundamentos 
de la verdadera base del sistema constitucional, y  á la mejora de 
las costumbres públicas fundado en el respeto á las leyes.

De esta parte política ha pasado el Sr. López á hablar del con
cordato; pero después de lo manifestado por el Sr. Ministro de Es
tado y  de la aquiescencia benévola que ha encontrado en el Sr. In 
fante en la sesión de h oy, el Senado debe esperar que yo sea muy 
circunspecto en el examen de este punto, pues lo que yo pueda de
c ir , deberá ser muy poco, ya porque á consecuencia de la propo
sición del Sr. Infante, es cuestión que deberá tratarse mas amplia
mente y  con vista de los documentos que se han de traer al Sena
do, ya también porque aun cuando el Sr. López ha tocado varios 
puntos, lo ha hecho someramente. Hay algunos, sin embargo, de 
que se ha ocupado con un poco mas detenimiento , y  entre ellos, 
el primero es el que hace referencia al artículo 1? del concordato. 
En esta parte el Sr. López ha hecho una impugnación que carece 
de base, y  si S. S. se hubiera entretenido en examinar las palabra* 
textuales del mismo articulo que ha referido, hubiese visto que po
día haber excusado la mayor parte de las impugnaciones que so** 
bre esto ha dirigido al Gobierno.

E l Gobierno de S. M. al celebrar este concordato de ninguna 
manera ha querido ligar la suerte futura de la nación en el sentido 
que cree S. S .; el Gobierno de S. M. no ha verificado tal cosa: úni
camente ha expuesto un hecho existente reducido á decir que la re
ligión católica, apostólica, romana, es la de la nación española; pero 
no ha dicho ni puede decir que será siempre ; lo desea, y  cree que 
este es el sentimiento de todos los españoles, y  espera que asi sea; 
pero teniendo en cuenta el Gobierno que no formaba una Constitu
ción del Estado sino un pacto con una Potencia extraña, creyó que 
en este punto debía limitarse a consignar un hecho.

Creo que en este punto debia limitarse á consignar un hecho, á 
saber: que el artículo está extendido en la forma expositiva , y  na
da dice en la forma preceptiva. Por consecuencia, de ninguna ma
nera pueden tener cabida las reflexiones que sobre este punto ha 
hecho el Sr. López. Examínelo bien S. S. y  verá como todo lo que 
sobre ello ha dicho carece de fundamento.

También ha hablado S. S, del art. 3.*, y  sobre esto poco diré; 
porque si bien ha tratado de hacer grandes cargos al Gobierno, han 
sido mas por la forma de la redacción que por los principios 
puesto que en los principios estamos acordes y  los entendemos de la 
misma manera , á no ser que comprendiese m al las palabras de su 
señoría; y  en cuanto á la cuestión de forma S. S. puede estar com
pletamente tranquilo.

De aqui ha pasado el Sr. López á tratar de un artículo suma
mente grave é importante que ha dado lugar á largas discusiones en 
la prensa , y que es el artículo que S. S. llama de los frailes y  que 
yo llamo de las congregaciones. Sobre este punto diré á S. S. en pri
mer lugar que esa cuestión,, en los términos en que está decidida y  
determinada en el concordato, es la misma cuestión que estuvo pré- 
viamente tratada y decidida por el poder legislativo déla nación en 
la autorización concedida al Gobierno. En efecto, señores , por la 
autorización , después de darse al Gobierno una latitud extraordina
ria , ilim itada, se le dice que tenga presentes las siguientes bases : y  
en una de esas bases se habla de las congregaciones. Si entonces las 
Cortes de España hubieran previsto todos los males del estableci
miento de esas congregaciones, naturalmente hubieran puesto algu
na cortapisa al Gobierno; pero no solo no guardaron silencio sobre 
este punto, aunque el silencio solo habría bastado, sino que lo pres
cribieron terminantemente como resulta de la autorización. Ade
m as, señores, la cuestión que ha tocado S. S. adolece de exageración 
extraordinaria , sobre todo en los tiempos actuales; precisamente lo 
mismo que lia invocado S. S. en su favor, presento yo á mi ver en 
apoyo de mi proposición. ¡ Los tiempos actuales !

En efecto, la opinión pública ha adelantado mucho de tres años 
a esta parte, y está muy modificada, no asustando hoy como en otros 
tiempos la palabra frailes y congregaciones, desde que se lia hecho 
ver que ya no pueden resultar de ellas los abusos tan temidos en 
otros tiempos. Dice S. S. ¿ En qué tiempos se trata de establecer 
traites. ¡H oy que están anatematizados y  reprobada su institución 
en todos los países! ¿ Y  es posible , señores , es posible que esto sp 
diga hoy en el Senado español? No sabe S. S. que es España acaso Id 
única nación , inclusa la Inglaterra , donde no se conocen congrega
ciones ¿Que, no k s  tiene hoy la República francesa con mas li
bertad aun que en tiempo de Luis Félipe? Ignora S. S. que en Bél
gica se han abierto en m uy poco tiempo sobre 50 conventos? Mas to
davía, en Inglaterra hay conventos de monjas, dé frailes y  hasta de 
jesuítas. Hay congregaciones en las repúblicas españolas de Am érica: 
las hay en los Estados Unidos; en fin , las hay en todas partes. ¿Y  
son los tiempos presentes los que invoca S. S. para decir que es 
una anomalía la existencia de las congregaciones? Justamente.en los 
tiempos presentes es.en los que mas fundamentalmente se ha desar-
m‘n n -T n  eí r SlCn£ a de las con&re£aciones, por un principio, re li- 
g ,0 y  filosófico. Y me atrevo a decir, señores, que jamas ha habidp 

ia opinión tan fuerte sobre esta m ateria, puesto que ya no se 
1 i™™ J * los. errores de otros tiempos: ahora .se 

noren]p n n V r na* la institución, y  no se ven sus inconvenientes 
tanto sobre 1 SC ̂ 'P ^ u z c a n ; Y  la opinión ha adelantado
v e K c l  í  P C{Uti conoce 10 m al°  entonces y. lo bueno, 
lo malo 1 CílK' Iendo lo tueno 00 tiene por qué .temer

tes ' v^cruc^f0 l110 CStf  *i°-  ̂ Cn CSaS (dases en otro tirap o  ,prepoten
ias ciícunstnr V T?Z.i mcrecido una calificación abusiva por
revolvedoras dlp'V  ̂ ^  ¿**1° verdadero esta fi°y  en e¿as doctrina* revolvedoras de la sociedad, y  qUe deben atacarse por todos los



medios imaginables: entre estos acaso es el mas poderoso contra 
ellos el principio religioso , y  por eso creo que estas congregacio
nes, establecidas con prudencia , podrán ser y  serán de hecho la 
palanca mas poderosa de la  sociedad para luchar con sus prime
ros y mas poderosos enemigos.

Circunscripción de diócesis. S. S. con su conocida erudición nos 
ha hecho una resena de lo que sucedia en otro tiempo en nuestro 
pais con arreglo á la historia nacional respecto á la libertad de la 
autoridad R eal en esta materia. Pero esos tiempos se han pasado 
y a ,  y  es sabido que en tiempos posteriores y mas cercanos a noso
tros habian desaparecido también esos principios. De manera , se
ñores, que tenemos por una parte hechos antiguos que se pierden 
y a  de la memoria , y  hechos también donde esa misma materia es 
controvertible, pues hay unos en pro y otros en contra de la opi
nión de S. S. ; y  tenemos por otra parte hechos mas cercanos á 
pues tros tiempos y que naturalmente deben servirnos de pauta y 
de regla.

. Hay mas. No creo que haya hoy una nación católica que trate 
con la  corte de R om a, y no reconozca como principio la necesidad 
de la intervención de la autoridad eclesiástica para la división de 
Jas diócesis. En todos tiempos, siempre fque se ha tratado con la 
corte de R om a sobre esta m ateria, se reconoció ese princip io , y  
hasta en el concordato de Bélgica, hecho por un protestante con la 
corte de R om a, ss reconoció esa intervención de la Silla apostólica 
en, la circunscripción de las diócesis. Mas todavía, señores5 sobre 
todas estas razones tenemos lo de la autorización; y aqui se puede 
explicar cuanto lie dicho respecto á las comunidades religiosas. 
Tanto es a s i , señores, que las Cortes del reino, después de dar al 
Gobierno facultad para que tratara con la Santa Sede sobre las 
cuestiones eclesiásticas, é hiciese lo que mas conveniente creyese 
para el Ínteres de la Iglesia y  de la nación, le advirtieron que tu
viese presente las siguientes bases. D ijeron: ««tenga presente el Go
bierno la necesidad de establecer la circunscripción de diócesis que le 
parezca mas conveniente al Ínteres del p a is , y que se acuerde cuanto 
sea posible á la  mayor utilidad y conveniencia de la Iglesia y  el Es
ta d o .” Es decir, que el poder legislativo , no satisfecho con la am pli
tud de la autorización que daba al Gobierno para que este pudiese 
tratar con el Sumo Pontífice, le recomendaba todavía este punto. 
D ? manera que probado como lo está que las Cortes reconocieron 
la intervención del Sumo Pontífice en la circunscripción de diócesis, 
ninguna responsabilidad hay para el. Gobierno en esta parte del 
Concordato.

Derecho de adquirir. E l Sr. L ópez, como he indicado anterior
m ente, no hizo mas que apuntar de una manera ligera varios pun
to* cardinales respecto del concordato; asi es m uy difícil la contes
tación, y  esta no puede ser nunca cumplida. En punto tan impor
tante es mucho lo que se podria d ec ir ; pero S. S. no ha hecho mas 
que apuntar las palabras y  nos ha dicho: ¿Cómo es que hoy se da 
el derecho de adquirir á la Iglesia? Y  al efecto nos ha recordado 
S. S. los muchos y célebres publicistas que en el siglo pasado es
cribieron contra este derecho.

Francamente diré que de esa manera tan absoluta con que S. S. 
se expresa, no puedo comprender la cuestión.. Si d ijeraS. S. que en 
el siglo pasado se habló mucho contra los abusos de la amortización 
eclesiástica, como se ve por las obras del célebre Cam pom anes, en
tonces estañamos de acuerdo. Pero en cuanto al derecho de adqui
rir  de la Iglesia, si bien bajo siempre m i cabeza ante la ilustración 
del Sr. López, no podré menos de decir que no conozco ningún au
tor de nota que lo niegue. Lo que se lia hecho, s í, es reconocer y  
perpetuar ese derecho, modificándolo solo en su forma para evitar 
los abusos de una amortización excesiva, mas reconociéndose siem
pre el principio.

Como que el Sr. López no nos ha dado mas razón que e sta , no 
quiero entrar en la cuestión teórica del derecho de adquirir, ni pre
sentar las ventajas que hoy pueda tener en la manera con que en 
el concordato se concede este derecho á la Iglesia. Estas son cuestio
nes que serian anticipadas por el Gobierno si las tratase, y  no.es 
seguramente el Gobierno quien debe anticiparlas y  hacerse' cargos: 
bastantes se le hacen, y  por lo mismo debe esperar en este punto á 
que se los hagan.

Saneamiento dé fincas nacionales. Para contestar á S. S. en esta 
parte , me bastaría el qué se levantase aqui un comprador de bie
nes nacionales y  dijera si estaba mas conforme con la  opinión del 
Sr. López que con el artículo del concordato. B asta , señores, com
parar la  importancia que por este artículo adquieren los bienes na
cionales con la  que tienen hoy.

No entro en la cuestión teóxica de si era necesario ó n o; pero 
sí digo que es m uy conveniente; y el mejor juez, vuelvo á decir, 
en ésta parte es el comprador de fincas nacionales. En efecto, seño
r e s , el que hoy tiene bienes nacionales, por mas tranquilo que haya 
estado sobre su derecho, no podrá menos de conocer que la finca 
que antes de este artículo valia  tre s , valdrá hoy siete y m a s ; por
que si hay una opinión como 1¿ del Sr. López que juzga no era ne
cesaria la aprobación del Sumo Pontífice para completar el derecho 
de propiedad sobre esos bienes, hay otra opinión mucho mas nu
merosa en el pais que cree con razón ó sin ella (no entro en la cues
tión ) que es una condición absolutamente indispensable para pro
porcionar la plenitud de ese derecho la absolución del Santo Padre. 
Ahora pregunto yo : ¿ cómo se encontrarán mejor los propietarios de 
bienes nacionales? ¿Cuando 'solo estaban tranquilos en su opinión 
y  en la de sus am igos, ó cuando, como hoy sucede, tienen en su fa
vor hasta la opinión contraria ? Indudablemente hoy estarán mas 
tran quilo s, y  por consecuencia sus bienes valdrán hoy mas que 
valían antes. Y  tanto es a s i ,  señores, que nunca pude figurarme 
que pudiese ser combatido este artículo por el partido progresista. 
Creia que podria tachársele de innecesario; pero nunca de poco 
conveniente.

Ullim am ente viene S. S. á ocuparse del artículo en que, de 
acuerdo con el Pontífice, según dice S. S . , ó concordando con el Pon
tífice, ge derogan todas las leyes anteriores y se declara ley del E s
tado el concordato. (Leyó.)

Este artículo es un artículo de forma y  no tiene la importancia 
que le ha querido dar el Sr. L ópez; artículo sobre el cual estoy se
guro de que ni el Ministerio anterior que tuvo una parte m uy prin
cipal , ni el actual que la ha tenido pequeña en la conclusión del 
concordato, pudieran tener inconveniente en lo que el artículo 
consigna, pues es una cosa sencilla, n atu ra l; es la consecuencia de 
los artículos anteriores del mismo concordato, del mismo convenio.

¿Qué hizo el Gobierno con la Santa Sede? Trató , hizo un con
venio , pactó; pero como se habia de hacer un pacto que tenia que 
rozarse con muchas leyes del re in o , ¿ qué hizo el Gobierno ? Necesi
tó para entrar desembarazadamente la autorización de la potestad 
legislativa, y en uso de ella trató ám pliamente con Su Santidad. 
Tuvo que hacer esto porque el concordato se rozaba con algunas 
leyes del reino , como igualmente con las del derecho de adquirir, 
y  asimismo con la de bienes nacionales; asi q u e , armado de esta 
autorización , hizo lo que creia conveniente á los intereses de la 
Iglesia y  del E stado, y como consecuencia de esta autorización, el 
Gobierno creyó, de acuerdo con la Santa Sede, que debia conside
rarse como le}* del Estado. No se infiere de aqui que esto sea la ley; 
pero toca al Gobierno hacer la reforma que está acordada, y el Go
bierno lo convertirá en ley en virtud de la autorización que le ha 
dado la potestad legislativa.

Y o , señores, me admiro de que cuando se discute en el Parla
mento , se discuta como hombres mudos, pues no parece sino que 
no conocemos la historia de lo pasado; no parece sino que se ha ol
vidado el principio de las autorizaciones. Yo comprendo que se ne
gara por el partido progresista el principio de las autorizaciones; 
pero venir diciendo que no se ha visto esto jam as, es cosa que no 
puedo comprender. ¿No hay ejemplos de autorizaciones? ¿N o  las ha 
habido para reformar el sistema adm inistrativo del pais? E l Consejo 
R e a l , ¿ no existe en virtud de una autorización, y es una ley  del 
Estado en la cual nadie puede poner la m ano? Pues en esc caso esta 
•1 concordato.

Ha concluido el Sr. López por hacer varias consideraciones ge
nerales acerca de la situación del Ministerio» S. S. siguiendo en esta

parte las huellas trazadas en otra parte por la oposición mas vehe
mente que tiene el Gabinete , ha dicho el Ministerio ¿ qué es ? E l 
Ministerio tiene tras s í ,  creo que ha dicho, una roca. ( E l Sr. Lo- 
pez\dice: E l Rubicon de César.) Y a lo hemos pasado, y  no es poco 
para el M inisterio; veremos luego lo que resulta.

Pero dice el Sr- López : este Ministerio ¿ qué representa ? A l 
partido moderado, no; porque el Sr. Duque de R ivas no está 
con el Ministerio. Respetable es para mí el Sr. Duque de R ivas, 
tanto m as, cuanto que me honro con su am istad; pero por mucha 
importancia que tenga , y para m í la tiene el Sr. Duque de Rivas, 
¿será exacto personificar exclusivamente en él todo el partido mo
derado? Yo  ̂estoy seguro que el Sr. Duque de R ivas no admite se
mejante calificación.

No puede desconocerse la importancia de su posición política 
merecida por sus eminentes servicios y honrosos antecedentes; pero 
de eso á decir, como ha manifestado el Sr. L ópez, que es el señor 
Duque de Rivas el partido moderado, hay suma diferencia, y estoy 
seguro de que el mismo Sr. Duque rechazaría esa calificación. Seria 
hacer injusticia á su clarísimo talento y á sus altas cualidades el po
der im aginar que el Sr. Duque de Rivas tuviese la pretensión de 
abrogarse la representación exclusiva del partido moderado. L a falta 
poderosa de S. S. la siente el Ministerio; pero no es la falta del 
partido m oderado, pues el Ministerio representa una inmensa m a
yoría en ambos Cuerpos , clara y  manifiestamente señalada en mas 
de una persona. Y  cuando un Ministerio tiene por una parte la 
confianza libre y espontánea de la Corona, y  cuando por otra tiene 
ia deferencia y aquiescencia de los Cuerpos colegisladores, y de ello 
tiene pruebas repetidas, cuando el Gobierno tiene un sistema polí- 
tico, y este sistema es de orden y  conservación, ¿por dónde tiene de
recho el Sr. López para decir que el Gobierno actual no representa 
los intereses legítimos del partido moderado, porque una dignísima 
persona no está con el Gobierno? Pues yo presentaré un argumento 
en contra de lo que dice el Sr. López.

Por lo mismo que el Sr. Duque de R ivas, persona tan altamen
te colocada en la sociedad y en la política, asi como otras personas 
no menos altamente conocidas en la política, están en contra del Mi
nisterio; y  sin embargo que el M inisterio, débil como es, tan es
caso de luces , puede soportar la grave carga que sobre sí tiene, con
tando con el apoyo poderoso y  sincero de los Cuerpos colegisladores 
y  con la confianza espontánea de la Corona, por lo mismo este M i
nisterio debe representar algo.

Y  ciertamente que por sus individuos como particulares no le 
apoyarán los Cuerpos colegisladores ni deberían apoyarle; pero cuan
do tiene este apoyo tan natural, tan espontáneo, no solo dentro de 
los Cuerpos colegisladores , sino en la sociedad, y digo en la socie
dad , porque ha habido un orador que ha dicho no sé si como car
go ó como elogio del Ministerio actual, que tenia de su parte la 
alta sociedad y  la aristocracia del p a ís ; cuando contiene todo eso, 
algo representará, porque como he indicado, por sus personas no 
aerá.

Que no representa esa opinión reformista. Y o , señores , no la co
nozco, nL sé quien la representa, ni lo que quiere. Yo nunca he 
comprendido la opinión reformista dentro del partido moderado.

Que en ciertas cuestiones haya individuos que opinen de distinto 
modo, aunque convengan en los mismos principios políticos, y  esto 
cuando se encuentren en un Parlamento donde no haya oposición 
radical, que es la progresista , lo comprendo ; pero no comprendo que 
haya^ esa opinión reformista que se llam a moderada, y al mismo tiem
po dice que es un partido especial. Y  lo comprendo menos cuando 
esa opinión moderada reformista hace lo que dice el Sr. López, que 
es dar la mano al partido progresista; porque entonces esa opinión 
moderada es progresista, ó la opinión progresista es m oderada; por
que habría habido am algama de principios entre unos y  otros. Esto 
no lo representa el Ministerio actual. Hubo un tiempo en que se le 
quería hacer cargo por los hombres del partido á que pertenece, por 
creer que tenia esas tendencias; pero el Gobierno supo hacer ver 
que continuaba inflexible en la línea, de conducta que se había tra
zada para-desvanecer con esa conducta los cargos que se le d iri
gieran.

Hizo un estudio especial, es decir, dio rienda á sus principios 
conciliadores de orden y conservación, y  con esos principios, pues
tos en planta con energía, les hizo ver que si había divergencia en 
cuestiones particulares dentro del partido m oderado, en la cuestión 
de principios no habia diferencia ninguna. Aun cuando solo fijara 
el Sr. ̂ López la consideración sobre los hechos respecto á este cargo, 
tendría bastante motivo para conocer lo que representa el Ministe
rio actual.

E l Ministerio actual representa las ideas de órden y de concilia
ción enlazadas con el sistema actu al, entendido liberalm ente, pero 
con moderación y prudencia para salvar los intereses del Estado. E l 
Ministerio actual representa la contraposición del partido adverso 
que quiere desarrollar ese principio en sentido democrático, en sen
tido popular; esta es la diferencia; esto representa el Ministerio. No 
representa al partido progresista, ¿N i cóm o? No lo representará 
n un ca; y  no es porque no respete al partido progresista, no es por
que no lo acate, no es porque no esté unido (y  yo m as) por afec
ciones personales con ese partido, quizá mas que S. S.

Pero las doctrinas que sirven de bandera á ese partido , los prin
cipios que profesa, son enteramente opuestos á los que sustenta el 
partido moderado ; y  como tales, son principios que no pueden con
ducir mas que á gobernar mal el Estado. Ojalá que se vayan de
purando los principios de ese partido por efecto de la experiencia, y 
algo vamos adelantando si hemos tomado en cuenta documentos que 
han visto la luz p úb lica , y  esos principios se vayan contrayendo á 
la práctica; en una palabra, que el partido progresista constituya 
un partido de Gobierno, y yo seré el primero que desee el que ven
ga á ocupar estos bancos, aunque no sea mas que para aliviar al par
tido moderado.

Pero si se habla del partido progresista como está ahora, sin un 
conjunto de doctrinas incontrovertibles que sirvan de bandera, ni 
principios modificados con arreglo á las necesidades del pa is, y 
amoldados á la époea actual, diré que no puede gobernar el país 
porque necesita robustecerse para ser un elemento de gobierno. Esta 
es mi opinión y la manifiesto con franqueza. De aquí se infiere 
que este Ministerio mal podrá representar el partido progresista.

Concluyo, señores, manifestando que el Ministerio cree que la 
cuestión electoral está ya debatida en el Congreso de Diputados, 
pues es el mas competente en la materia ; y  que no tiene absolu
tamente nada por que arrepentirse en esa lucha electoral. El Gobierno 
ha tenido franqueza, lealtad para manifestar cuáles han sido sus opi
niones ; quizá ha dicho mas de lo que ha hecho; pero lo que el G o
bierno ha hecho es sostenible en el terreno de las doctrinas, y  no e* 
mas que la práctica lim itada á lo justo, á lo legal, á lo permitido. 
Si yo necesitase otro argumento mas para corroborar ese aserto, no 
tendría mas que rogar á los Sres. Senadores que volviesen la vista 
sobre el Congreso de los Diputados, adonde se hallan en la actuali
dad representadas todas las opiniones; no hay partido, no hay frac
ción que no esté representada; durante las elecciones se ha dejado 
la latitud mas ám plia para que se celebrasen reuniones políticas con 
el objeto de las elecciones; y se ha hecho m a s : se ha permitido lo 
que quizá no hubiera debido perm itirse; porque estoy enteramente 
conforme con la doctrina de que en un pais no debe permitirse 
absolutamente nada que no esté dentro de sus principios constitu
tivos, dentro de la ley constitucional del Estado: todo partido, 
toda fracción, todo principio que no se enlace y am algame con la 
ley del Estado, no tiene existencia legal y no debe ser tolerado.

Esta es m i opinión, que procuraré poner en práctica ; pero du
rante la lucha electoral ha habido reuniones que en rigor no estaban 
dentro de esas condiciones; por lo cual, si hay que dirigir algún 
cargo al Gobierno es en el concepto contrario, en el concepto de ha
ber sido demasiado tolerante ; de haber permitido excesiva am plitud 
para las elecciones.

Otro hecho que prueba esto mismo, es decir, la tolerancia que 
ha presidido en todos los acto* del Gobierno, es el de que apenas ha 
habido un distrito en que el candidato vencedor lo haya sido por 
unanim idad; en la mayor parte «1 candidato triunfante lo ha sido

por pocos votos, lo cual prueba que ha habido libertad electoral. 
No necesitaría el Gobierno mas que este hecho, y el de presentar un 
Congreso donde están en general los hombres mas eminentes do 
todas las opiniones, y representadas todas las fracciones políticas para 
poder decir con mucha seguridad que no ha habido ocasión alguna 
en que se hayan hecho las elecciones con mayor libertad.

Respecto á la im prenta, ya he dicho que el Gobierno no desea las 
disposiciones actuales; no por lo restrictivas (que las desea muy res
trictivas, téngase asi entendido), sino porque quiere una ley ; porque 
desea regularizar la situación de la im pren ta, y que tenga un tri
bunal mas conforme con las ideas y principios que rigen en la m a
teria. Para esto el Gobierno hace los esfuerzos im aginables, y ha 
hecho las modificaciones necesarias, asi como sostendrá toda la parte 
restrictiva de la ley porque la cree indispensable hasta para la se
guridad de la misma imprenta.

En cuanto al concordato, el Gobierno, en esto de la autoriza
ción que se le ha concedido, cree que ha hecho lo mas conveniente 
para la Iglesia y  para la nación: me he limitado en este punto a 
deshacer algunas equivocaciones á que pudiera dar lugar lo que ha 
manifestado el Sr. López, reservándome hablar mas detenidamente 
el dia en que se abra sobre este asunto una discusión especial.

U ltim am ente, el Gobierno cree que se halla en el caso de poder 
decir que tiene todas las condiciones parlam entarias, puesto que 
goza de la confianza de la Corona y del apoyo de un partido que 
representa los principios de órden y conservación , y que tiene una 
posición clara y  fija , puesto que esa misma mayoría de uno y otro 
Cuerpo, compuesta de personas que profesan esos mismos principios, 
le prestan su apoyo. Creo que con esto quedaran satisfechos los deseos 
de S. S.

E l Sr. LOPEZ (D . Joaquín  M aría): Tengo derecho por regla
mento para contestar al Sr. M inistro; pero sin embargo no haré uso 
de é l , porque puesto que mi discurso se ha contraído principalmen
te al concordato, y hay aplazado un dia para entrar de lleno en ese 
asunto, para entonces me reservo el hacerlo yo con mas extensión.

Voy por tanto á rectificar algunas equivocaciones en que ha in
currido S. S. poniendo en m i boca cosas que yo no he pensado decir.

Ha dicho el Sr. Ministro que siempre habia intervenido el Go
bierno en las elecciones, y yo voy á probar que esto no es exacto y  
que ha habido un Gobierno que ha reconocido el principio de que 
el Gobierno no debe tener esa intervención, y se ha rendido un 
culto sincero á la ley. En el año 43 se dieron las ordenes mas efica
ces, no solo para que no se mezclase el Gobierno, sino ninguno de 
sus empleados, y el Senado lo va á oír. (Leyó.) Este era el len
guaje de aquel Gobierno, bien diferente por cierto del que se ha 
usado después.

Se ha dicho también que el partido progresista no tiene la* con
diciones necesarias para poder gobernar: en esto hay equivocación 
en primer lu gar, y en segundo ingratitud , porque para hablar asi 
preciso es borrar la historia de los hechos.

Ha hablado S. S. también del concordato , diciendo que en su 
art. 1? no se hace mas que consignar un hecho ; y yo lo que aqui 
veo es la consignación de una obligación. (L ey ó .) Se ve pues que 
es una obligación , y obligación im prudente, porque se promete lo 
que no se sabe si se puede cum plir.

He contestado á lo principal con la reserva de entrar en esta 
cuestión cuando vengan todos esos antecedentes que se han anun
ciado.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , Ministro de la  Gobernación del 
R ein o : Aunque no soy amigo de rectificaciones, no puedo menos de 
levantarme para hacer una respecto de uno de los puntos mas im 
portantes que ha tocado el Sr. López. No hablo de la parte relativa 
al concordato, porque la cosa es clara y sencillísim a: el Gobierno 
está autorizado para hacer una ley sobre el concordato ; y  trasmi
tida la potestad legislativa del Gobierno para hacer una l e y , claro 
es que la  tiene para remover los obstáculos, para derogar cualquier 
otra que se oponga á la nueva. Lo que me obliga á levantarme es 
lo que S. S. ha dicho respecto á mis cargos al partido progresista, 
manifestando que según habia oído decir no le habia yo tratado 
con la consideración que se merecía.

Siento mucho, señores, que aqui confundamos la cuestión de 
personas con la de partido, cuando á m i entender hay una barrera 
insuperable entre una y otra cosa.

Yo respeto profundísimamente las personas , y  he tratado ade
mas con todo miramiento al partido progresista, y aun he añadido 
que mis sim patías y  afecciones personales estaban casi mas en ese 
partido que en el m oderado: no he podido hacer una salvedad 
mas com pleta; pero en cuestión de principios he dicho que era 
inexorable, porque tengo una convicción profundísima ( por eso 
estoy en estas filas, si nó estaría en las contrarias) de que el par
tido progresista , tal como se halla constituido, no puede formar 
un Gobierno como lo necesita el pais. Aqui no hay ofensa de nin
guna especie; no hay mas que un juicio sobre la situación de ese 
partido. Pero al tratar de este punto ha salido de boca de S. S. 
una palabra bastante dura, la de ingratitud. No creo que pueda ta
charse de ingrata á una persona porque haga las reflexiones que yo 
he hecho, porque emita un juicio de buena fe : en esto podrá ha
ber error, podrá haber equivocación, pero ingratitud no cabe.

¡Decir yo que he olvidado los servicios hechos por el partido 
progresista! Es un error : yo no he dicho que no haya hecho servi
cios; no he dicho que cuando mandaba no hiciese nada bueno: se
ñores, yo reconozco todo lo bueno que ha hecho el partido progre
sista. Mucho menos podia salir de mi boca lo que el Sr. López ha 
querido suponer de que desconocía yo el servicio personalism o que 
hizo en el año de 1843, poniendo un sello á los partidos, siendo un 
vínculo entre las opiniones opuestas, un lazo de conciliación entre 
todos, uno de los primeros fundamentos en que descansa la situa
ción actual. ¿Cómo habia de desconocer este servicio inmenso, y mu
cho menos tratándose de una persona qu e, cualquiera que hayan 
sido sus opiniones y principios, se ha visto colocado por todos en 
el alto lugar que se merece por su sinceridad, por su lealtad y de
seo por el bien del pa is?

Creo que el Sr. López no ha sido justo en esto: al contrario, se ha 
manifestado duro lo mismo que si los moderados se quejasen de los 
cargos que les dirigen los progresistas , diciendo que son enemigos de 
la libertad, enemigos de los intereses del pueblo, que los principios 
que profesan concluyen con la administración, que ahogan la vida 
lo c a l, que sobrecargan á los pueblos con contribuciones, que imposi
bilitan el desarrollo de la riqueza pública 8cc. 8cc. Creo que mayo
res cargos no se pueden hacer ; y sin embargo ¿se levanta nadie á 
reclamar contra estos cargos? N o, señores, porque nuestros adversa
rios están en su derecho al hacerlo: el Sr. López cree que sus princi
pios son los mejores, y no debe extrañar que los que profesan doctri
nas opuestas sostengan lo contrario , sin que en esto haya ofensa de 
ninguna especie. . _ « . , #

Respecto á si he desfigurado los hechos, lo dejo al buen ju ic io  
del Senado. Creo haber contestado á todos los argumentos que ha 
hecho S. S . : digo mas : habiéndome permitido un momento alterar 
el órden, alterar algún tanto la claridad de su argumentación , ad
vertido por S. S» he vuelto á seguirle paso á paso : no tengo por lo 
tanto la culpa de que el Sr. López, con la imaginación un poco mas 
fresca, haya reconocido no había exactitud en muchas cosas.

E l Sr. Marques de M IR A FLO R E S, Ministro de Estado : No te
ma el Senado que le fatigue con un discurso; me levanto única
mente para rectificar dos cosas que el Sr. López me ha dirigido per
sonalmente á mí. La una fue, no sé si en este sitio ó en el otro 
Cuerpo, dije yo al concluir un discurso, poco mas ó m enos, estas 
precisas palabras: "E l  Gobierno procurará hacer el bien del pais; si 
llega á realizarlo, no por eso se atribuirá el Gobierno esta gloria, 
sino que la verá en la identificación del principio religioso y mo
nárquico que este pueblo leal profesa muchos siglos hace, el cual 
será un valladar contra el que se estrellen las revoluciones.” E l señor 
López cree ver en esto alguna falta de exactitud, pues que el prin
cipio verdadero estriba en la  libertad. S. S. tiene en este punto una 
opinión ; yo tengo o tra , el pais y el Senado juzgarán.

L a otra rectificación que tengo que hacer es que el Sr. López 
me ha dirigido una especie de ataque fuertísimo por lo que he dfc-



cha ¡relativamente á la poesía. La poesía, señores, es una cosa que 
me gusta mucho en el tea tro , en las academias; pero aplicada á los 
G obiernos, la detesto. Creo que todas estas flores bellísim as, her
m osas, galanas de los discursos del Sr. López, que encantan cuando 
se oyen , no son aplicables á la gobernación de los Estados. Esta es 
m i convicción: si estoy equivocado lo siento, pero digo y repito que 
la poesía de V irg ilio , Hom ero, E rc i l la , es hermosa ; pero aplicada 
á los Estados es funesta. Pienso como un gran hom bre, P la tó n , que 
dice que á los poetas se les debe coronar de gloria , pero echarlos de 
la República*

E l Sr. LOPEZ (D. Joaquín María) : Unicam ente para decir dos 
palabras es para lo que tomo la palabra. Convengo con el Sr. M i
nistro de Estado en que la poesía no es propia de los Gobiernos, 
porque estos no deben tener corazón, sino únicam ente saber pen
sar; pero que sus pensamientos sean en beneficio del país.

E l Sr. PR E S ID E N T E : No habiendo mas asuntos pendientes se 
avisará á domicilio á los Sres. Senadores. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 8 de Julio de 18o ! .
A bierta  á la una y  cuarto se leyó y  apTobó el acta anterior por 

28 Sres. Diputados en lugar de los 72 que previene el reglam ento.
Dióse cuenta de los varios nom bram ientos que.hicieron las sec

ciones en su reunión últim a.
Asimismo se dió cuenta de que las secciones habian autorizado 

la lectura de la siguiente proposición de ley :
“El D iputado que ahajo suscribe tiene la  honra de proponer al 

Congreso que la ley electoral se reforme en sus artículos 8.° y  9?, 
redactándose estos de nuevo en la forma siguiente:

A rt. 8? E l cargo de Diputado es incom patible con el empleo ac
tivo de los funcionarios públicos que por razón de sus empleos no 
tengan su residencia en M adrid.

Art. 9.° Tam bién lo será con el de todos aquellos que gozan un 
sueldo inferior al de 30,000 rs.

Palacio del Congreso 5 de Ju lio  de 185í.~José Polo.*’
E l Sr. PR E S ID E N T E : E l Sr. Polo podrá apoyar el dia que gus

te esta proposición.
Se m andaron pasar á la  comisión de actas las siguientes recla

maciones :
Una de 25 electores y  de D. José Ginés y de D. Ju an  Bautista 

Sam per, del distrito de Villajoyosa, provincia de A licante, solici
tando que el Congreso apruebe el acta de dicho distrito.

E l Congreso concedió dos meses de licencia que solicitaba el se
ñor Conde de Ezpeleta.

ORDEN DEL DIA.

A cía  5 de D ar oca.

E l Sr. R IB O : Señores, am ante del sistema representativo como 
el que m as , me levanto con grande sentim iento á im pugnar las ac
tas del distrito de Daroea , porque para verificarlo tengo que de
nunciar excesos y  coacciones que quisiera hubieran desaparecido de 
entre nosotros ; coacciones, señores, que por haber presenciado como 
yo el Sr. Lozano, no podría menos de recordar si se hallase pre
sente , y  que es preciso que el Congreso corte de raíz si queremos 
que el Gobierno representativo sea una verdad , y  no una farsa , co
mo ha sido hasta el dia. De ta l pun to  es esto cierto , que tan  pron
to tenemos un Congreso todo progresista como moderado. ¿ Consiste 
esto en que el cuerpo electoral baya cambiado en tan  poco tiempo? 
N o , señores; consiste en que las Autoridades entonces influian de dis
tin to  modo que influyen ahora. Solo con una de las armas que hoy 
dia tiene el Gobierno á su disposición, con la estadística, cual
quiera se podría comprometer á ganar las elecciones en el sentido 
que quisiera , pues es seguro que lo mismo vo tarían  los electores al 
Sr/M arques de A lba ida , que a l Sr. Marques de Cáeeres.

. Los D iputados, señores, tenemos un deber sagrado que cum plir 
exam inando las actas con escrupulosidad para no falsear la repre
sentación nacional. E n la legislatura an terio r com batí yo las actas 
del Sr. Vázquez Queipo, enemigo político del Sr. Conde de San 
L u is ; hoy dia me apresurare á com batir las de Priego y condenar 
los medios puestos en juego; y  si m añana hubiera nuevas elecciones 
y  se ejercieran coacciones contra el Sr. B ertrán de L is , haría  otro 
tanto.,

E l Sr. M inistro dé la  Gobernación, en la sesión del dia 4 del 
pasado , nos decía que podía asegurar no sabia que se ejerciera n in 
guna coacion en general, y yo, que he presenciado un sinnúm ero 
de ellas en A ragón, Je aseguro que si los medios que lie visto poner 
en juego para ganar estas elecciones y  falsear la opinión hubieran 
de co n tin u a r, causaríamos' mas m al á las instituciones qüe los m a
yores enemigos de ellas. T an to , señores, que ha habido un pueblo 
en C a ta lu ñ a , en el d istrito  de Da roca , que ha tratado de vender 
sus sufragios. En A rag ó n , señores , nada se ha om itido para ganar 
las elecciones, en todos los distritos se ha ejercido coacción en m a
yor ó m enor escala. ¿Q ué es si nó lo que ha sucedido en el distrito 
de Egéa de los Caballeros ? E i Congreso sabe cuanto a llí aconteció 
para que no saliera elegido m i am igo el Sr. General Ortega.

E n  m i d istrito  las coacciones han sido de distinto género. El 
Vicepresidente del Consejo provincial me anunció antes de verifi
carse las elecciones que se me hacia m ucho aire ; estas fueron sus 
expresiones, y  por cierto que no se equivocó. Se consintió que los 
escribanos del juzgado de Belchite recorrieran los pueblos del d is 
tr ito  y  formasen parte dé tina jun ta  que se constituyó para com ba
tirm e. Si de esto se dudase, estoy pronto á probarlo , porque tengo 
aqui los documentos necesarios.

Pero volviendo á las actas del d istrito  de Baroca , que son las 
que nos ocupan en este m om ento, voy á tener el honor de exponer 
al Congreso muchas coacciones é ilegalidades que se han  cometido en 
aquel para ev itar que Viniese á este sitio nuestro antiguo compañe
ro B . Pedro Rafael del Bosque , que por cuatro años ha representa
do tan  dignam ente el d is tr ito , saliendo elegido por unanim idad. 
Disuéltas las Cortes se mandó á este distrito al oficial dei Gobierno 
de provincia B . Saturnino Palacios, al secretario de la comisión 
de escuelas Sr. Ledesm a, á los guardas dé m ontes, al perito  agró
nomo y  á un celador de policía de Zaragoza, el cual estuvo pre
sente hasta qué concluyeron las elecciones.

En la v illa  de A lham a llegó el escándalo al extremo de in tim i
dar al A lcalde y de despedir al cura párroco de su propia casa 
por que no se presentaban á apoyar la candidatura de Palacios. Hasta 
ta l extremo han llegado las coacciones en este d is tr ito , que por to 
das partes se iba enseñando un  oficio qüe se decía ser del Goberna
dor de la provincia : yo no creo fuera de é l ,  sin embargo de que 
lo enseñaban los Oficiales del Gobierno p o lítico , en el cual se ofre
cía prem io á los que votasen la candidatura dél Sr. Palacios , y per
secución á los qüe no lo hicieran. ( ;

El Sr. Urries pasó úna circular que voy á tener el honor de leer 
al Congreso. (Leyó.) Este documento dice mas de lo que yo pudie
ra decir ; y, señores, cuando se dice por escrito ¿qué no se baria secre
tam ente? Y  cuidado , señores, que no soy yo quien lo dice, lo dice 
el mismo candidato.

Llegó por fin el dia de las elecciones, y  se dió princip io  á la 
votación de la mesa: verificado el escrutinio á las doce del dia, el 

.m ayor núm ero de votos se dieron á D. Agustín H Incges, quien 
proclamado secretario escrutador por el Sr. presidente no se le dejó 
tom ar asiento , porque no se hallaba en el lo ca l, adm itiendo en 
su lugar á Palacios, que solo había- reunido 19 votos, por cu va 
razón el Sr. C ata lina , jefe del partido progresista en aquel punió, 
p ro te s tó ;^  sucedió, como era de esperar, que verificadas las elec
ciones resul tó elegido el Sr. Lozano , gracias á las violencias y coac
ciones del Sr. Palacios.

Concluyo, señores, suplicando al Congreso que vistas todas las

ilegalidades, anule estas actas y  se proceda a segundas elecciones
para que venga el verdadero candidato elegido.

El Sr. VILLALOBOS: E l Sr. R ibó ha hablado de las ilegalida
des que se han cometido en el distrito de Daroca , y  como tal vez 
los Sres. Diputados hayan dado crédito á cuanto ha manifestado S. S., 
porque efectivamente se han hecho otras cosas por el estilo , voy a 
contestarlo, y  seré m uy breve.

Ha manifestado A 8?. R ibó que en la elección de Ariza se ha
bian cometido particularm ente dos ilegalidades. Fue la prim era la 
de haber arrojado del local á un señor escrutador que habia obte
nido m ayor número de votos. Yo debiera dar asenso á lo que ha 
dicho S. S ., porque asi consta de una protesta form ada por progre
sistas y  por otros; pero es menester tener en cuenta que en la p ri
mera elección se dividieron los votos en la forma siguiente :

El Sr. Lozano , candidato proclam ado, tuvo 141 votos, el se
ñor Palacios 8 0 , el Sr. Urries 74 y el Sr. Bosque 59. EL Con
greso notará la inmensa diferencia que tuvo sobre los demas candi
datos el Sr. Lozano, pues que sacó mas del doble núm ero de .Votos. 
Por consiguiente al precederse á nuevas elecciones, era na tu ra l que 
los electores diesen sus sufragios al candidato que pudiera asegurar
les el triu n fo  contra el Gobierno y contra los m inisteriales.

Por consecuencia no habiendo m anifestado el Sr. Ribó cosa que 
pudiera perjudicar al Sr. Lozano, porque este no fue el que come
tió esas ilegalidades, creo que el Congreso se persuadirá que debe 
aprobarse el acta de  Baroca.

Sin mas discusión, no habiendo ningún  Sr. D iputado que tu 
viese pedida la palabra, fue aprobado el dictam en y  adm itido como 
D iputado el Sr. D. Francisco Lozano.

Asimismo fueron aprobados sin discusión los relativos a las ac
tas celebradas en el distrito de Santo Domingo de la Calzada , pro
vincia de Logroño , y  en el de Logroño, provincia del mismo nom
bre , siendo admitidos Diputados respectivamente los Sres. Marques 
del Puerto y Conde de Rodezno.

Leiclo otro dictamen sobre el acta de Utrera^, provincia de Sevi
l la ,  en el cual la comisión proponía la adm isión del Sr. D. Ju an  
Pablo de la Serna , elijo

El Sr. Marques de C O R V ER A : Señores, las cuestiones de actas 
son siempre enojosas por las alusiones personales que cu ellas se 
envuelven. Abusos realm ente se han cometido en las elecciones, que 
m ientras no se corrijan no puede haber Gobierno estable, porque 
solo habiendo m oralidad en ellas es como un  Gobierno puede soste
nerse rigiendo con gloria los destinos del país. La influencia del 
Gobierno que algunos señores desean en m aterias electorales, yo creo 
que no debe existir, porque la infíueneia es depresiva, y en el temor 
enque yacen los pueblos, los electores se conforman con las disposi
ciones del Gobierno y arreglan con él sus diputados. Muchas veces 
proponiendo los candidatos naturales del pais han triunfado candi
datos cuyos nombres no se ha» oido nunca en el distrito , y de aqui 
resultan los fenómenos que observamosen cambios de Gabinete y en 
las disoluciones del Congreso, y esto sin duda corrompe la m ora ld e  
los pueblos. Es preciso atender al porvenir y tra ta r de poner freno 
á ese servilismo que tarde ó tem prano causará lá ru ina  de las ins
tituciones.

Dicho esto, voy á m anifestar que el Sr. Laserna está incapaci
tado de representar el distrito de U trera por el a rt. 10 de la ley 
electoral, que dice que los funcionarios de provincia ó de otras de
marcaciones particulares que ejerzan au toridad , mando- político ó 
m ili ta r , ó jurisdicción de "cualquiera clase no podrán ser elegidos 
Diputados en los distritos sometidos en todo ó en parte á su au tori
d a d /m a n d o  ó jurisdicción. Por lo que ve el Congreso no se nece
sitan estas tres circunstancias reunldas pora la incapacidad, sino que 
basta «na de ellas. E l Sr. Laserna ejerce m ando m il i ta r , y  lo ejerce 
ientro  de su demarcación como jefe de carabineros que es del tlis^ 
trito.

Vamos á ver qué clase de m ando tienen los jefes de carabineros 
de un distrito . La instrucción d e l’47 dice: (leyó). De suerte que 
según la  ordenanza tienen nb  m ando m ilita r superior porque se ex
tiende á todos los demas de" su-ramo.. Es su 'obligación cuando se a l
tere el orden publico re u n ir á  todos sus subordinados, ponerse al 
frente de ellos y  quedar á la.disposición dei G en era l' de la p rov in
cia. Pues b ie n , señores, si no ejerce m ando ¿ cómo se llam a á los 
otros sus subordinados? ¿ Cómo cuando se necesita hace reu n ir las 
fuerzas para ponerse al frente de ellas? Véase cómo ejercen m ando 
dentro de una demarcación dada , y véase cómo con arreglo á la ley 
electoral no puede ser D iputado el Sr. L aserna, porque la ley  ex
cluye á los que ejercen m ando , con objeto dé ev itar las coacciones 
y voy á probar cómo los jefes de carabineros pueden e jercerlas.:

Precisam ente tielien á sus órdenes sobre 2009 carabineros que tie
nen un roce m uy continuo con los vecinos de los pueblos. Estos ca
rabineros con excusa de su in stituc ión  pueden a llan ar desde la mas 
hum ilde casa hasta el mas suntuoso p a lacio ; además ejercen hasta 
funciones de polió ía, porque pueden detener al qué crean conve
n iente á sus m iras con excusas del contrabando 8tc. Pues si el jefe 
de un d istrito  puede ejercer estas funciones, si son tan  grandes sus 
atribuciones , ¿ no podrán ejercer coacción? Tan bien pueden ejer
cerla, que en el acta consta cuál ha sido la conducta de los carabine
ros en las elecciones, pues duran te  estas no han hecho mas que cor
rer pliegos de una paTte á otra , y  todo esto consta justificado en el 
expediente. -

Creo haber demostrado que los jefes de carabineros tienen m an
do en el d istrito  en que residen, y  por lo mismo no pueden según 
la ley ser elegidos Diputados por el distrito donde ejercen su auto
ridad. E l Sr. D. Jü an  Pablo Laserna se halla  en este caso , y  por la 
mismo no puede ser adm itido-en el Congreso como D iputado por 
Utrera , que es donde estaba ejerciendo sus funciones de jefe de ca
rabineros cuando ha sido elegido , y  el Congreso debe declarar que 
«o se halla  adornado de la capacidad legal que se requiere para po
der sentarse en estos bancos. :

El Sr. NOCEDAL (de la comisión) : Nada esperaba menos la co
misión de actas que el que se dijera que el D iputado electo por el 
d istrito  de U trera estaba im posibilitado de tom ar asiento en el Con
greso. La comisión hubiera presentado estas actas como fáciles si no 
hubiera sido por la casualidad de haberse presentado la víspera de 
la constitución del Congreso , y  no poder por lo mismo dar d icta
men sobre ellas la comisión a u x ilia r: y en efecto, señores, ¿qué se 
dice contra el acta de Utrera ? N ada absolutam ente. La comisión 
se abstendrá de contestar á la parte  del discurso del Sr. Marques de 
Corvera, relativa á principios generales, porque de esta se lia ha
blado ya con bastante extensión ; la comisión no entrará en el exa
m en que ha entrado el Sr. Corvera sobre las leyes orgánicas; estas 
son m uy buenas, pero todo lo que respecto á este asunto ha dicho 
S. S . , en nada ataca al acta de Utrera ni nada tiene que ver con 
aquel distrito . Dejando á un  lado todas esas cuestiones, y descen
diendo á la del ac ta , diré que toda la im pugnación que se ha hecho 
ha consistido en decir si el Sr. Laserna ejerce jurisdicción, autorU  
dad ó m ando en aquel distrito; La comisión cree que el Sr. Laserna 
no tiene ni autoridad ni m ando n i jurisdicción en los pueblos del 
d istrito  de U trera : el Sr. Laserna tiene un cargo , que es el de Sub
inspector de la fuerza de carabineros; pero no tiene jurisdicción 
n i au toridad,'porque no es Com andante de carabineros n i de Sevilla 
ni de U trera: es Subinspector de siete provincias. ¿Y estará por esto 
el S r/L aserna  Im posibilitado de ser nombrado D iputado por siete 
provincias? Nadie dudará que no , y si lo dudara se le podia recor
dar que el Congreso en la legislatura pasada adm itió D iputado á un 
Comandante 'de carabineros que habia sido electo por la misma ciu
dad d onde ejercía el m ando.

A esto me contestará el Sr. Marques de Corvera que ya ha dicho 
que no íidmltia la jurisprudencia establecida anteriorm ente ; pero 
yo le diré que en efecto en m aterias políticas el Congreso no pue
de sujetarse á la/ opinitm de los anteriores Congresos, porque en 
cuestiones políticas no es posible a d n ú tir  la juri-prudencia de otro 
Parlam ento ; pero tam bién le diré á S. S. que si hay alguna cosa 
en qufc pueda adm itirse una jurisprudencia a n te rio r, es en m ate
ria de elecciones. El Sr. Laserna no tiene ninguna autoridad por
que no puede trasladar de un punto  á otro la fuerza de carabine
ros; 210 tiene mas atribuciones como Subinspector que ejercer su vi-

eílancía sobre esa fuerza ; es un* lle g a d o  dél Sr. General tu tow e,
gue es el Inspector  y  se sienta en el Congreso, a pesar de Ser Ull 
alto  fu n c ion ar io  , pues el Sr. Laserna no es mas que un delegado 
del Inspector : qui n m anda las fuerzas es el Com andante dé cara* 
bineros  de la p r o v in c ia ,  y  sin embargo el Com andante de carab i- 
ñeros de una provincia ha sido adm itido en el Congreso. ^

Las actas muchas veces no se im pugnan por lo que contieheu, 
sino por lo que no contienen ; nó se atacan por el D iputado que ha 
salido electo , sino por el que ha quedado sin s a l i r ; yo no he oidó 
nada que pueda probar la nulidad de las actas dé U trera  : he oido 
razones amistosas por los pasillos y  por la sala de conferencias, que 
prueban el aprecio en que justam ente es tenido el Sr. Sanchéz Silva; 
pero como la comisión ha de ver las cualidades del D iputado ele
g id o , y  no las del que ha quedado sin e leg ir, por eso no ha podi
do menos de proponer al Congreso la admisión del Sr. Lasefna.

La comisión de actas ejerce uno de los actos mas penosos ,1a co
misión es continuam ente el blanco de ataques m uchas veces in fun / 
dados. La comisión presenta su dictám en ajustado á la ley y  á 
conciencia, y sucede que un  D iputado de la comisión se hallá  Rusen
te ó se encuentra ocupado en el servicio público , y  ya se dice que 
los individuos de la comisión abandonan su dictáinen. L a comisión 
no abandona su d ictá inen : por eso cuando está uno están todos, y  lo 
mismo que han firmado hoy sostienen siempre. La comisión de actas 
funda su dictámen en que el Sr. Laserna no puedé estar incapaci
tado para ser D iputado por siete provincias en que ejerce su ins
pección porque no tiene m ando, jurisdicción n i autoridad  en ellas, 
y la comisión por lo m ismo espera que el Congreso aprobará slr 
dictám en.

Ju ró  un Sr. D iputado. , J
Después de breves rectificaciones de los Sres. M arques de Cót* 

vera y  N ocedal, dijo . '
EÍ Sr. MAS: Ei art. 10 de la ley electoral dice asi: (lo  leyó.) 

Por este articulo se ve claram ente que el Sr. Laserna no puede ser 
elegido D iputado por el d istrito  de U trera. Que los jefes de cara
bineros tienen mando nos lo ha dicho el Sr. Nocedal. (E l  Sr. JVb* 
cedal: Yo no be dicho eso). E l Sr. Laserna tiene la  inspección de 
la fuerza de carabineros, y por consiguiente tiene m ando sobre ella, 
y la ley  prohíbe que pueda ser nom brado D iputado el qué ejerce 
autoridad ó m ando en el d istrito  por donde sea nom brado. Esto no 
tiene in terpretación , y la prueba es que en este m ismo Congreso se 
anuló la elección del Sr. D. Luis P iernas por h a b e r . ejercido por 
m uy poco tiempo é in terinam ente  el mando de la provincia. Lá 
ley no quiere que venga aqui n ingún  D iputado que se ha lle  en ese 
caso} porque la ley no quiere que se confunda el poder ejecutivo 
con el poder legislativo. Por mas que yo aprecie al Sr. Laserna, 
quiero que la ley sea una verdad , y asi no pediré que se anúle la 
elección, pero pediré que se declare ineficaz. Yo creo que él Sr. La- 
serna, puesto que es generoso, im itará  el ejemplo del Sr. M ier no 
acoplando un cargo para el que no ha podido ser nom brado , según 
las leyes y  disposiciones vigentes.

El Sr. R E N T E R O : Yo siento m ucho que el Sr. Sánchez Silva 
no se siente en el Congreso: sin embargo to jos m is buenos deseos 
no bastan á convencerme de que el acta de U trera deba anularse. Ei 
Sr. M arques de Corvera ha hablado de protestas; pero ba pasado ett 
silencio algunos hechos que prueban que en estas actas la coacción 
se ha ejercido por los vencidos, y si ei Gobierno ha tenido parte 
en la elección ha si el o derrotado. Hay un hecho sum am ente capital 
de que no lia hablado el Sr. Marques de Corvera , y  es el dé que un 
elector que ha estado conmigo en una casa se ha dicho qué fue lle 
nado por los carabineros á o tra y  detenido a l l í ,  lo cual tiene valoT 
de declarar un sugeto. El Congreso m e perm itirá  que lea esta de-* 
c laracíon, porque es m uy Im portante (leyó). Yo solo diré una cos$ 
acerca de la  influencia que se supone en los carabineros, y  es que 
de 28 empleados que hay en aquel d is trito , 28 han votado al señor 
Sánchez S ilv a , y dos solam ente al Sr. Laserna. La cuestión a lli  ha 
sido de localidad: asi es que en LTtrera ha tenido todos los votos el 
Sr. Sánchez Silua , y en Lebrija el S r /L a s e rn a , porque los parien* 
tes y amigos de uno y  otro candidato han influido en las respecti
vas localidades.

Por lo demás el Sr. Laserna tiene la a p titu d  legal para  se r D i
p u ta d o , y yo quisiera que se me dijese qué especie de cargo ejerce, 
m ando , autoridad ó jurisdicción. Oigo decir que los t re s ,  y eso prue
ba el diferente modo de ver las cosas: yo creo que no ejerce n in 
guno Je  esos cargos, y  la prueba, de ello es que ei Sr. Laserna sé 
ha lla  en M adrid r y que se me diga si ha: sido nom brada a lguna 
persona para que lo sustituya en el m ando. A dem as; la ju risp ru 
dencia establee Id a en el Congreso declara que no és incom patible el 
destino del Sr. Laserna con el cargo de D iputado. El Sr. P inzón; 
Com andante del resguardo m arítim o en H u e iv a , fue elegido D ip u 
tado por la misma p rov incia , y adm itido  en el Congreso. Concluyo 
por lo m ismo rogando a l Congreso adm ita  como D iputado a l señor 
Laserna. ,

Leido nuevam ente el d ictám en de la  comisión se pidió pór in 
ficiente núm ero de Diputados que la votación fuese nom inal.

E l Si. L A T O R R E : Pido la palabra.
E l Sr. PR E S ID E N T E : No puede V. S. h ab la r. :
E l Sr. L A T O R R E  : Si no quiero hablar. *
E l Sr. PR E S ID E N T E : No puede V. S. h a b la r , porque lia pe

dido la palabra en p ro , y  no hay  quien la use en contra.
E l Sr. L A T O R R E  : ¡Si no quiera hablar. He pedido la palabré 

para decir que deseo que conste que la he pedido én pro.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Consta que Y . S. la ha pedido.
Se procede á la votación nom inal.
Verificada la votación fue aprobado el dictáinen de la  comifioo 

por 91 votos contra 78 en la forma sigu ien te .

Señores que dijeron s i :
Malvar Albatat, De'Andrés García.
Bravo Murólo. Czares. Falces.
Lersufidi. López Vázquez (D, Joa- Hernández Piaron,
Befiavides. quiné. ' Dumont.
F-erreira Ca amaño. Lgo.ü, Lafuenie Alcáotar*.
Hurtado. Jover. Baleo.
González'Serrano. Herrero. Jiraenez Medina,
Nocedal (D. Cándido). ■ Lesséa. Sandobal.
Fernandez Villaverde. Víletla. Florez Calderón- (Dob
Míota. : Melgar. Antonio’!,
Ceriola (D. José). ■ Orüz Gallardo. Laíorre. ' '■
Roncal!. , * ’ Vizconde de Re villa. Varea.
Rodi iguez de la Vega. Paz y Membiela. Rubio (D. Antonio),
López Vázquez'!’D. Ra- '. Cuenca. Vahey.

m oni. A cebal y  ArraLía. A rias Rabanal; *
Gómez Hermosa. Ruiz Martínez. ‘ A mi reo.
Florea Calderón (D¿ Lo- Barona. Saueuéz Torres.

redzo).-:. , • '..-..Obrador. Sol y Padris. • '
Canga A rgiieta . Lleras. Safon.t (D. Jaime.) •'
Aynat ¡k D. José .} : Realero. Moragas.
Artuero.  ̂  ̂ ' Toledo. Moret. .*.)
M añoz ¿Ial nonad o. M a riu Barnuevo. NavaVto ( D. Francisco)»
Conde de- Fabraquer. Herrera. González Brabo. '
Morales Banlisteban. Sánchez Oca ña (D. JoséV Márquez.
Delgado.-: ,  ̂ Carvajal. V U l i o a . ■
C alongé. Sánchez Ocaña f D, Ma- Su bel case*
Rodríguez de Cela. noel). ‘ Amaieüc.
£ eP:('¡ ’ García. Lasaba (D. Manuel). ..
Bffluo!). Fernandez de Córdoba Doral.
Conde de Rctarnoso. (D. Bonifacio).. ; Escudero y Azara. ‘
Beitrau de Lis iD. Ra- Buenaga. Sr. Pi esidente.

fael.N Marques de San Isidro.

So ñores que dijcr.on.no: ^
Sancho- Híbó. Bermudez' do Castro.
Buceta. . ' Piúg. . W all/ ■ ’ ■' ' ■
Marquen de Corbera. Mas. ' ■ " ■ Ro^eh
Perez de Meca. . Sardá. . Muyano. “ ■ ■’/"■'■ '
U0 0 , '* - , r. t t Márquez. Navarro. ■ .Bouligni. .
G o f i d u  de \ i si a he r -  E . s m -o q . ' -Alonso (D. Millan).

Cerda. lranzo: '
l:n.. . Na vatro Zamorano. Radía., ■ f ■

Esc usura. ¡D uleree h. Murhada¡í 1
Alvarez (D. Fernando), G a^soi -



Navarro (D. Fulgencio). Ceballos. Esteban Coliantes.
Sania Cruz. Villalobos (D. Francisco Mora.
Vílaregüt. de Paula). Collantes (D. Vicente).
Valarino. Fernandez Baeza. Lozano.
Rodríguez. B astda. Nogueras.
•Ríos Rosas (D. Frac- Madoz, 'Altuna.

cisco). Vizconde del Cerro. Rios Rosas(f). Antonio).
Calderón Collantes. Marques de Mirabel. M rques de Fontelias.
Argtite. Martínez y Peris. Ortega.
Alvaro. López Ballesteros. Marichalar.
Ferrandez, Fernandez de Córdoba. Conde de Expélela.
López Arruego. Guardaraino. Suarez de'Puga.
Robles. . Nadal. Marques de Albaida.
Pacheco. Malnquer. Figueras.
Bernaido da Quirós. Asquerino. R d a .
Tejada: Mascaros. Díaz Martin.
Cuesta. Olózaga.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendiente sobre e l 
arreg lo  de la deuda. E l Sr. M adoz tiene la  palabra.

E l Sr. M A D O Z : A ntes de m an ifestar la conducta que seguiria 
en el poder el partido progresista , necesito hacer a lgu n as observa
ciones á .otras del Sr. L lórente. Decia este señor que la  propiedad , 
y  riqueza de las naciones estaba en perfecta relación con el gu aris
mo de su deuda. Si asi fu e ra , señores, la  nación española seria una 
de las m as ricas y  prósperas por deber m ucho.

Y o busco la prosperidad de las naciones en la  nivelación de los 
gastos con sus in gresos, siem pre que quede un sobrante considera
ble de estos para destinarlo  á obras reproductivas.

L o  que m e so rp ren d e , y llen a de am argura , es el ver un gran  
presupuesto en donde no hay  un solo m aravedí para destinarlo á 
obras p ú b licas, porque si algo  se hace es con los residuos de una 
em presa que tiene que concluir en el año próxim o de 1852.

E l  Sr. L ló ren te  nos citó á F r a n c ia , Inglaterra , Baviera y  H o
la n d a , que á pesar de su gran deuda se hallan  en estado de prospe
r id a d , para fo rm ar contraste con nuestra nación; pero >. S. no hizo 
m ención del P ia m o n te , de Toscana ni de N áp o les, ni siquiera de 
R u s ia ,  en donde hubiera podido sacar diversas consecuencias.

Pero puesto que el Sr. L lóren te nos ha citado en prim er lu gar  á 
In g la terra  y  F r a n c ia , acepto la cuestión en este terreno, y  quiero 
p regun tarle : ¿q u é  deuda tiene la In g la terra?  Y o se que se me con
testará que la qu in ta parte de sus ren tas, que su presupuesto es cu a
tro  veces m a y o r ; pero no se nos ha dicho que su riqueza es cuatro 
veces m ayor que la n u estra : era preciso para que el argum ento fue
ra b ien  traído que la España no fuera cargada m as que en la  cuar
ta  parte que la  In glaterra.

¿ Y  sé parece en algo  la deuda de In glaterra  á la deuda española? 
L a  deuda de In g la te rra  asciende á 80,000 m illones, can tidad  que es
p a n ta ; pero ¿en dónde está esa deuda? Dentro del p a i s , en Jos ren
tista s ingleses en su m ayo r p arte , m ientras que la  deuda española 
está en m anos de extraños. A  800 m illones de libras esterlinas as
ciende., como hemos dicho^ la  deuda in g le sa ; y  m as de los 720 es- 
tan  en poder de los rentistas in g le se s : esto es lo que no sucede en
tre nosotros.

T a ra  ver la im posib ilidad  de com parar en esta parte á un E sta 
do con o tro , no hay sino tener en cuenta la diferencia del v a 
lo r  del d in ero , qué en E sp  ina cuesta el 8 y  10 por 100 y  en In g la 
terra se-adquiere á 3  y  a l 4 ,  y  lo m ism o que del dinero puede de
cirse de los cam inos de hierro que en In glaterra ss hacen sin nece
sidad  de que el E stado intervenga en los gastos; y  aqu i ¿ q u é  ha 
su ce d id o ? R u b o r causa d e c ir lo ; ha sido preciso que el Gobierno 
asegure con títu los de la renta del 5 por 100. L o  m ism o que de In 
glaterra  puede decirse de F ra n c ia , con la cual estam os en propor
ción de 19 á 4 5 ,  como se dem uestra por los datos que voy á leer a l 
C ongreso (lee).

E ntraño pues cómo el Sr. L lóren te  nos presen ta un p orven ir tan 
ag rad ab le  vin iendo á decir a l p a i s :  "C u an to  m as paguéis v a is á ser 
m as t e c o s  y felices.*’

L o  que rae dicen m is electores es que procure que paguen menos 
co n trib u cio n e s, y si sobra algo del presupuesto, que les hagam os a l
gun as obras de u tilid ad  reconocida ; yo no sé qué le d irán  sus co
m iten tes a l Sr. L lórente ; pero si S. S. y  yo fuéram os por el pa is y  
d ijera  él a los pueblos que cuanto m as paguen m as ricos iban á ser, 
se reirian  cie rtam en te ; y  m e creerían á m í que quiero que paguen 
m enos para que no sean tan infelices.

N osotros d ec im os: desde 1844 m andan los m oderados: suyo lia 
sido exclu sivam en te  el poder, suyas las A u toridades, suyas las gran 
des, influencian ; ellos han tenido m ayoría en las Cortes : los M in is
te r io s , salidos todos de su p artid o , han sido constantem ente apoya
dos y  sostenidos por las C orte s; n ingún  G abinete ha caído porque 
el P arlam en to  le h aya negado el m enor im p u esto , y  después de 
h ueve años de su dom inación ex c lu siv a , nos hallam os en un estado 
de no poder pagar  y  de verdadera desesperación.

S i m andáram os los p rogresistas, adoptaríam os un sistem a m as 
benéfico y  dé resu ltados m as fecundos. ¿Q u iere  saberse lo que ha
ríam os en aquel c a so ?  Y a  lo ha dicho el Sr. L ló re n te : llevaríam os 
á  efecto el p rin cip io  de la desam ortización.

S i él partido  progresista vo lv iera a l poder, en el acto desam or
tizar la  los bienes no v en did os; y  por cierto que es un cuadro v er
daderam ente triste el que presentan los m oderados con respecto á 
la  desam ortización .

E l  Sr. B rávó  M u rillo  dijo qué la  felic id ad  de la  E spaña consis
t ía  en parte  en la  desam ortización ; el Sr. B ertrán  de L is  ha dicho 
lo  m ism o -en otra o casió n , y  ahora recuerdo que no ha venido al 
Congreso el pa lad ín  m oderado de la  desam ortización , el Sr. Coello, 
que con sus am igos ofreció su apoyo siem pre que se tratase de llev ar 
á efecto el com plem ento de la  desam ortización.

T an to  el Sr. B ertrán  de L i s ,  como el Sr. B ravo  M u rillo  y  los 
Sres. L lóren te  y  M aquieira  han reconocido la  conveniencia de la 
d esam ortización , y  ahora se o lv idan  de sus p alabras y  perm iten otra 
vez que adqu iera bienes el clero. E sta  es una v isib le  y  m anifiesta 
contradicción .

E l  p erm itir  ad q u irir  bienes raices a l clero es el gran  yerro del 
G ab in ete  B rav o  M u rillo . E n  P o rtu gal tam bién  se ha celebrado un 
eóncordato entre aquel G obierno y  Su San tidad  ; pero ¿ s e  han de
vuelto  los bienes a l clero ? De n in gu n a m anera.

E n  esta parte creo q u e , tanto el Pontífice como el M in isterio 
a c tu a l , han padecido una gran equivocación al tiem po de convenir 
en la  idea de que podem os p agar al clero 200 m illones. Solo una 
persona puede a b r ig a r  esa creencia en E sp añ a , y  esa persona es el 
S r . B rav o  M u rillo .

D e un estado que he fo rm ad o , y  que después de haber visto el 
que lia rem itido  el G o b iern o , veo que no me he equivocado m ucho 
a l  fo rm a r le , resu lta  que los bienes devueltos a l clero secular ascien
den á la  can tidad  de 1570 m illo n e s; los de las encom iendas y órde
nes m ilitares ascienden á 280 m illo n e s; los de las com unidades de 
re ligiosos á 270 m illones ; los de las m onjas á m as de 300 m illones, 
y  los de la s e rm ita s , santuarios Scc. á  128 m illo n e s, todos los cuales 
im portan  2554 m illones. E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
queria obtener de dichos bienes el doble de su tasación, con la c ir 
cu n stan cia  de que en los cinco prim eros años no se exigiría can ti
dad  a lgu n a  á los com pradores, para m ayor facilid ad  de las ventas. 
E n este caso aquellos bienes darian  un producto de 5108 m illones 
con 174,406 r s . , que darian  un producto an u al de 204 m illones y 
pico. F ije  el G obierno la  atención sobre e sto , y  Verá que siem pre; 
vh cohtraria  179 m illones d isponibles por espacio de 25 años.

Dé los bienes vendidos a l clero regu lar solo se sacó el 50 por 100; 
pero dando á los com pradores el desahogo in d icad o , produciría el 
doble de su tasación. Este era el sistem a del Sr. Bravo M u rillo , y 
yo creo que este era el m edio de p agar a l c le ro , porque de otro 
m ódo np siem pre podrem os pagarle .

C uando se trató de la venta de bienes de propios , yo rae opuse 
fuertem ente á ella en nom bre de m i p artid o , porque ninguna fin
ca de com ún aprovecham iento se venderá en n ingún  tiem po por 
los progresistas.

N osotros aseguram os á los pueblos los rendim ientos actuales; 
pero  no querem os que Se vendan las fincas de aprovecham iento co-

Sttun* L o  que sí venderíam os serian las fincas arrendadas para em - 
p l  ar sus productos en obras de u tilidad  pública.

E l pais ha oido ya de boca de personas au torizadas, como los 
Sres. M on , P idal y  S e ija s , que no se puede pagar á los acreedores 
sin  aum entar los im puesto^ p ú b lico s; pues bien : los progresistas no 
necesitamos aum entar los impuestos para pagar á los acreedores del 
E stado. Los p u eb lo s, señores, se ven agobiados por el peso de los 
im p u e sto s ; esa contribución odiosa de consumos no puede subsistir 
sin  ocasionar gravísim os d añ o s: hay  ademas una desigualdad nota
ble en su exacción, no hay m as arreglo que el capricho: unos pue
blos pagan 3000 rs. , y  otros de iguales facultades y  circunstancias 
pagan 8000 y  m as reales. E s preciso pues que desaparezca esa con
tribución odiosa, y  los progresistas adquirim os desde este momento 
el solemne com prom iso de qu itar esa contribución á los pueblos.

Vosotros los m oderados estáis condenados á no hacer nada por el 
p a is ; vosotros que teneis necesidad de sostener ese ejército excesiva
mente numeroso , y  otro ejército no menor de em pleados, no podeÍ9 

gobernar en bien de los pueblos : en m i provincia hay ahora mas 
porteros de oficinas que em pleados en otros tiem pos: este es vuestro 
s istem a, con el cual es incom patible la  felicidad del pais y  la pros
peridad pública.

E sta  leg isla tu ra  se concluirá después que hayam os aprobado dos 
cosas, el arreglo  de la deuda y  la  ley  para el cam ino de hierro. 
E s bien seguro que discutirem os los presupuestos; pero todavía no 
se han reunido las secciones de la com isión, n i han empezado los 
trabajos. A si pues nosotros podrem os decir á nuestros .comitentes: 
estad satisfechos de nuestros trabajos: os hemos im puesto una carga 
de 90 ó 100 m illones m a s , es el bien que os hemos hecho. N os
otros por el contrario cuando seamos Gobierno harem os todas las 
economías que deben hacerse: principiarem os por sim plificar la 
ad m in istración , y  dism inuyendo considerablem ente el ejército, po- 
d iem os su p rim ir  la contribución de consumos.

No quiero m olestar por m as tiem po la atención del Congreso, y 
concluiré m i discurso dirigiéndom e á m is estim ables compañeros. 
E l Sr. L lórente decia : "los que votéis contra este proyecto votáis la 
deshonra del pais.” Y o  á m i vez diré. "S i sois hombres de partido, 
si solo obedecéis las inspiraciones de partido , votad el arreglo de la 
d eu da; asi el partido moderado se im posib ilitará  de gobernar, caerá 
abrum ado por el peso de sus desaciertos y  vendrá á nosotros el p o 
der.” Pero si sois españoles; si queréis el bien de vuestra patria, 
Votad conm igo contra el dictam en de la comisión.

# E l Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : E l Sr. Madoz se ocupó de 
m i persona el prim er dia que usó de la palabra , refiriéndose al 
em préstito que se levantó por el Conde de Toreno en 1854 siendo 
M inistro de H acienda del G abinete que yo tuve la honra de presi
dir. Todavía S. se ha ocupado una y otra vez de varias m anifes
taciones que hice en m i ú ltim o discurso , interpretándolas á su m a
nera. Y o  reconozco en S. S. el derecho de im pu gn ar las doctrinas 
que he em itid o ; pero cúm plem e á m í, no por m i propia defensa, 
sino por el decoro d tl partido conservador á que me honro de perte
n e ce r , rectificar las opiniones de S .$ .

Por lo que toca a l em préstito del Sr. Conde de Toreno , debo 
m anifestar que tan pronto como tuve la  honra de ser llam ado á 
presidir el G abinete á  qué perteneció S. S.., hice que se me presen
tara el que desempeñaba el cargo de Director del Tesoro para pre
gun tarle  con qué fondos podia contar para atender á la guerra civ il 
que ya ardía en las p ro v in cias , y á las demas urgentes atenciones, 
y  me dijo que tenia en caja 37,000 rs. en m ala moneda. Siempre 
tendré présente la profunda im presión que me causó esta respuesta. 
En aquellas circunstancias se necesitaba un m illón  para la expedi
ción de P o r tu g a l, de que ta l vez dependía la  suerte de la  M onar
qu ía , y  no podia llevarse á cabo pór falta de esa cantidad. Por fin 
después de no pocos sacrificios se reunió la suma y la expedición 
pudo verificarse. D estituidos dé todo auxilio  , y  no siendo fácil pro
porcionarse recursos en España, fue preciso recurrir a l extrangero. E l 
Barón R o tsch ild , gracias á los im portantísim os servicios que hizo 
el Sr. M arques de M iraflores, dió 60 m illones por un m ódico Ínteres 
á condición de que se devolverían con cualqu iera em préstito que se 
hiciera. E sta  anticipación  de 60 m illones, la hizo el Barón R o ts
c h ild , según consta de documentos oficiales, por la confianza que le 
merecía la  persona que se, hallaba a l frente del G obierno español. 
E l Gobierno seguía necesitando recursos, y tuvo necesidad de le 
van tar un em préstito ; para ello red actó las bases, que fueron apro
badas por el Consejo de G obierno, y  se p ro m o v ió la  p ública lic ita 
ción. L iego á verificarse, y  lo prim ero que hizo el G obierno fue 
pagar la deuda de honor que habia contraido con el Barón R ots
child., satisfacer los intereses de la deuda correspondientes á aquel 
semestre y guardar para pagar los del siguiente.

S. S. d i jo , después de ocuparse de lo que llevo dicho, que yo ha
bia tratado con dem asiada dureza al partido p rogresista , y se pro
puso defender la supresión del diezmo y  la desam ortización ecle
siástica , precisam ente los dos títulos de que siem pre hace alarde el 
partido progresista. Y o , señores, dije y  repito que el partido pro
gresista habia tom ado m edidas im p rem ed itad as, y  efectivam ente, 
m e referia á la  supresión del d iezm o, Debo decir antes de ocupar
me de esto que yo no,entro á calificar la  conveniencia ó inconye- 
cia dé la  m edida.

E l partido progresista suprim ió el d iezm o, pero como no tenia 
otra Contribución preparada se encontró con una falta  de 64 ó 70 
m illones que eran necesarios para atender á las un iversidades, es
tablecim ientos de beneficencia, h osp ita les, partícipes leg o s, Scc, A  
propósito de esto nos dijo S . S. e l otro dia qüe se debían 500 ó 600 
m illones á los partícipes lego s, y  yo digo que debe tenerse presente 
que esta Carga es una consecuencia de la  Supresión del diezmo. Se 
dejaron desatendidas todas las atenciones que dejo enum eradas, y  por 
eso digo y o ,  y con razón, que fue una m edida im prem editada.

Por otra p a r te , señores, el partido m oderado no ha negado nunca 
el derecho de variar  esa contribución, y  la prueba dé ello es que 
nosotros abolim os la m itad  en v irtud  de la  proposición del Sr. Me- 
d ra n o , y  no lo hicim os por entonces porque no encontram os medios 
con que su stitu ir lo que producía. N osotros, repito , adm itim os el 
derecho de su prim ir el d iezm o; pero creemos que en este asunto 
debió seguirse la regla general de que no se debe suprim ir un im 
puesto sin  que se le sustituya o tro ; tan  cierto es esto, señores, que 
nosotros dejam os después reducido el diezmo al 4 por 100 , y  para 
que se vea que yo he profesado siempre la m ism a doctrina, me per
m itirá  el Congreso que lea lo que dije cuando se trató de esta im por
tantísim a cuestión. (Leyó.)

E l partido progresista suprim ió el diezm o y  se encontró con un 
gran,,vacío que no pudo llen ar: ahí están las ocho ó diez leyes que se 
han hecho para dotar al clero, sin que se haya conseguido. Dos leyes 
hizo el partido progresista para dotar a l clero en 1 8 4 1 , y  por una 
de ellas se estableció una contribución que se tituló de culto y clero. 
Pues b ie n : ¿qu é hizo ese partido que tanto blasona de constitucio
nalism o? A bo lir  esa contribución por m edio de un decreto á los po
cos diaS de haberse votado , estableciendo un nuevo sistem a, es decir, 
dejando al clero en una completa m iseria.

H abló S. S. d e a n e s  del principio de la  desam ortización eclesiás
tica. Señores, el partido moderado no creyó conveniente bajo el pun
to de vista' económico arrojar al mercado esa inm ensa m asa de bie
nes pertenecientes al clero regu lar , porque le parecía que hacién
dolo asi se envilecían  esos mism os b ien es, y  se envilecia tam bién 
la  propiedad particu lar. E l partido moderado creyó que era m as 
conveniente autorizar la venta de los bienes que pertenecían á 900 
conventos que podían suprim irse por un solo renglón en atención 
á que no cum plían  con los estatutos de sus órdenes. Es d ec ir , que 
podían suprim irse , perm itiéndolo las leyes canónicas, casi la m itad 
de los convenios de España. E l partido progresista cuando subió al 
poder en 1837 suprim ió todos los conventos y autorizó la venta de 
todos los bienes sin exclusión alguna; L legó el año 40 y  Se deter
m inó la suspensión de la enagenacion. Hubo con este m otivo una 
discusión para que se dieran al clero los bienes no vendidos, y  se 
decidió en una votación de 125 contra 14.

E ntre los 125 se hallaban los principales jefes del partido pro
gresista , cuales son los Sres. González 1). A n to n io , el General San 
cho, el G eneral San  M ig u e l, el Sr. C a b e llo , el $;r. Surra y R u ll  y

el Sr. Cortina. Pues todós estos señores vdtaróii que sé dieran lós b ie
nes al clero. Luego fueron llam ados al G obierno estos hombres, 
em inentes, acaso como prem io d esú s vo tos, pero ya entonces am aes
trados por la  ex p erien cia , ó por haber modificado sus opiniones, 
decretaron la venta de todos los bienes , y  este es el m ay ar  títu lo  de 
g loria que cree tener el partido  progresista según lo significaba el 
Sr. M adoz.

S. S. d i jo , hablando todavía de los bienes del c le ro , unas p a la -  
bras, que me voy á perm itir leer a l Congreso y  que yo al principio- 
creí que estaban equivocadas. D ijo el $r. M adoz (leyó). Si un infeliz 
moderado hubiera proferido estas palabras ¡cuán terribles habrían 
sido los cargos que hubiera d irig ido  el Sr. M adoz! Es decir, que se 
pudo concluir la  guerra , que se pudo ev itar el derram am iento de 
sangre; pero se tuvo m as cuidado en pagar á los extrangeros que 
habían comprado un v il papel. Y  üo lo dijo S. S. m ovido por el calor 
de la im p ro v isació n , sino que volvió á repetirlas después en su dis
curso. ¿Y  ganó por esto nuestro créd ito? N o , señores; nuestro cré
dito no podia ganar m ientras nos consum iera la guerra c iv il.

D ijo S. S. que los moderados fom entaban la desconfianza, y  no 
por eso dejaban de com prar bienes nacionales. Y o no niego que los 
comprasen, pero tam bién los adquirieron los progresistas y  acaso en 
m ayor núm ero: es d ec ir , los que entonces eran progresistas y ahora 
son moderados porque quieren conservar lo que adquirieron. T am 
bién yo sé de progresistas, que lo  son ahora, y que m e han venido 
á preguntar al o ido: ¿cóm o estam os de concordato?

E l partido m oderado cuando subió al poder suspendió la Venta de 
los bienes nacionales, y lo hizo siendo consecuente con sus opiniones 
tratando por este m edio tam b ién , puesto que en ello no hay n in 
gún m a l ,  de captarse la v o lu n tad  del clero. E s to .s e  eon sjguia de 
m anera m as noble , puesto que se hacia dándoles de comer. En el 
concordato, por m as que le hubiera parecido difícil al Sr. M tdoz, 
se ha consignado el principio de la  desam ortización, á pesar dé todo 
lo que se dice contra el partido m oderado , puesto que se ordena la 
venta y  la conversión en títu los del 3 por 100.

C oncluyo, señores, diciendo que S. S. ha d irig id o  fuertes cargos 
al partido m oderado , pero como el Congreso lia v is to , no ha sido 
nada feliz a l hacerlos.

E l Sr. L L O R E N T E : E l Congreso conocerá la dificultosa posi
ción en que me encuentro al hablar después del discurso del señor 
M artínez de la R o sa : pero no puedo menos de haberlo porque tengo 
que contestar al discurso pronunciado por el Sr. Madoz. E l discurro 
pronunciado por S. S. ha tenido dos partes; la una llena de cargos 
personales; la otra llena de cuestiones políticas Respecto de la deuda 
debo decir que á pesar de la conocida ilustración  de S S . , se ha ocu
pado m uy  poco ó neda de ella , y eso que esa es la cuestión sobre 
la que delibera el Congreso.

En cuanto á los cargos ó alusiones personales seré m uy breve. 
Tres dias ha estado hablando el Sr. M ad oz, y en los tres d ias liab iá  
hablado cuatro ó cinco h o ra s, y  de estas me han tocado á m i por lo 
menos una y  m edia. Tengo pues que hacer algun as indicaciones 
y defenderme de los cargos que S. S. me ha d ir ig id o , aunque han 
sido embozados en térm inos m uy dulces y corteses. Me parece que 
el Sr. Madoz en la m ayor parte de sus alusiones ha tenido por ob- 
j• to in d icar que ha habido contradicción en mi. Por si esta hubiera 
sido la m ira del Sr, M adoz, ó algún  señor D iputado hubiera po
dido inferirlo asi del d iscurso de S. S « , debo decir que desde que 
en m i sección se me indicó para esa comisión m anifesté que no tenia 
form ada idea decidida sobre el acierto con que la estudiarían  en la 
comisión ; y aprovecho este m om ento para decir que protesto contra 
esa costum bre que se ha introducido aqu í de decir io que pasa en 
las comisiones.

Porque ¿ á  qué se Va a l l í 1? Se va , señores, á estudiar las cuestio
nes, va cada uno á form ar su op ín ion , y m as uno que lo declara 
desde luego franca y term inantem ente, que asi lo declaré yo en la 
sección , donde dije que iba con ése único ob jeto , y  eso m ism o se 
consignó en los periódicos.

E n  la com isión del arreglo  de la deuda , decia el Sr. Madoz que 
liabia yo hecho una oposición v iv ísim a ; ¿ á  q u é , señores? Esta opo
sición m ia no era , según el Sr. Madoz, al Gobierno ni a l dictam en, 
note el Congreso estas p a lab ras, pues si no era al Gobierno ni aL pro
y ecto , yo pregunto ¿ á  qué era m i oposición? ¿ E n  qué consistid? 
¿C o n sis t ía , señores, en pedir mUóhos docum entos? Pues es claro 
que si los hubiera pedido de m ala fe, si hubiera pedido docum entos 
innecesarios, m i am igo el Sr. Madoz tendría razón ; pero el m ism o 
Sr. M adoz declara que todos los documentos que yo pedí eran de 
im prescin dible necesidad, note tam bién el Congreso estas palabras, 
y el Sr. Madoz llevó su bondad hasta el punto de darm e las gracias 
por haber yo contribuido cón m i petición á form ar esa espede de 
expediente , ese cuaderno que se ha repartido á los Sres. Diputados. 
Por consiguiente m i oposición no consistió en esto; entonces ¿en qué 
consistió?

N o sé si consistiría en lo  qüe dijo S. S. el otro d ia , en que yo 
habia hecho oposición en Una cuestión im p ortan te , á saber, en la 
de ios cupones: cuestión es e s tá , señores, que no quiero yo an tic i
p a r ,  porque llegará  el artículo á que se refiere, y entonces la tra
tarem os; pór áhorá solo diré que no sé. haya incurrido yo en n in 
guna especié de contradicción , que tengo hoy exactam ente la m ism a 
opinión que tenia cuando hablé en la com isión ; pero que eso en to
do caso toe autorizaba á votar contra e lla , pero no me obligaba á 
traer aquí un voto p articu lar. Esto m ism o, señores, hice en la 
cuestión del T ribu n al m ayor de C u e n tas: yo opinaba por la in - 
am oviiidad  de los M agistrados de ese T r ib u n a l; sin  em bargo no creí 
conveniente proponer esa in atoo vilidad  en un voto particu lar , exac
tam ente lo m ism o que ah ora , porque yo siem pre tengo la-opinión 
de qüe traer un voto particu lar sobre cosas de tanta im portancia es 
asunto árduo y  que la in ic iativa  debe partir  del G obiern o: será por 
lo tanto difícil encontrarm e áfin í en contradicción ninguna en este 
punto.

L legam os á otra cuestión sobre la  cual tengo tam bién que dar 
a lgun as ex p licacion es, cuestión de que habló el Sr. M adoz, quien 
lleno de celo por los intereses públicos y  lleno de laboriosidad, to
das las noches asistía á la com isión del arreglo de la deuda ; hablo , 
señores, de las indem nizaciones por los daños causados á los pue
blos durante la guerra c iv il. Señores, parece im posible que un pro
gresista , que un hombre de tantos talentos como el Sr. Madoz, que 
yo soy el prim ero en reconocerlos, d irija  a l partido moderado un 
cargo acerca de una cuestión como esta. ¿Será  menester que yo re
cuerde los antecedentes de esta cuestión , y que diga lo que p isó en 
los años 42 y  4 3 ?  E l  Sr. M artinez de la  R o sa , con la elocuencia 
que le d istin gu e , hablando hace poco de lo que pasó con el diezmo, 
calificó perfectam ente ai partido p rogresista ; partido á quien yo 
no trato de a tacar, pero en fin , es preciso que yo me defienda.^

E l partido p rogresista , señores, tiene dos im p u lso s: el prim er 
im pulso  es el patrió tico , el arranque de popu laridad  : en ese tiem 
po fue cuando el partido progresista tomó la m edida de que ha
blaba el Sr. M artinez de la R osa , la de la supresión^ del diezmo; 
después de ese arranque viene o tro , que fu e , ante las im posib ilida
des m ateriales y  prácticas del Gobierno á pesar de haber abolido 
ese im p u esto , dejarlo ex istir  algún tiem po m as. Pues esto m ism o 
sucede en la  cuestión de indem nizaciones : el año de 1842 se dió la 
ley de 9 de A b r il ;  ¿ y  qué sucedió? Se dispuso en ella que todos 
los años se diesen para indem nizaciones 10 m illo n e s, dedicando 
adem as á este objeto los bienes secuestrados al In fante D. Carlos y 
al Infante D. Sebastian ; pues yo no sé si hay algunos Sres. D ip u 
tados que lo tengan presente, pero si no los hay bueno es recor
darlo para que se vea lo in fun dado del cargo que el Sr. Madoz d i
rige al G obierno m oderado. Señores, en esa ley hecha por el par
tido progresista se d ijo : 10 m illones todos los años para estas in 
dem nizaciones ; y  para el m ism o objeto se dedicaban los bienes del 
secuestro del In fante D. Garlos y  los del In fante D. Sebastian; 
pues en segu id a , señores, el m isino Gobierno trae un presupuesto á 
las Cortes el año 43 , y  n i una palabra dice de sem ej-ntes 10 m i
llon es, n i de semejantes indem nizaciones, ni de los bienes del se
cuestro de los In fantes D. Cárlos y  D. Sebastian ; nada ab^oiuta- 
mChte se hablaba de e sto y p o r eomsiguiente la m ism a cuestión dei. 
diezmo se feproduce á propósito de las ¿udem nizapiones,



Habló el Sr. Madoz de la amortización. Y o no r o j  á entrar en 
la s  observaciones que acerca de esto hizo S. S. Em piezo por observar 
que yo no soy enem igo de la  desam ortización , no lo soy bajo el 
pun to  de v ista  económico. E l Sr. Madoz quiere encontrarm e en con
trad icción , pero señores, si las consideraciones económicas son m uy 
poderosas y  m uy  fuertes, b ay  otra clase de consideraciones que son 
m as poderosas y  m as fuertes ante las cuales las cuestiones de guaris
m os tienen que bajar la  cabeza. ¿ Qué contradicción habría en que 
nosotros fuéram os partidarios de la  desam ortización como cuestión 
¡económica, y  que ante consideraciones de alta ju stic ia , de alta  po
lít ic a  tuviéram os que cejar algun a vez? E sta  contradicción seria un 
verdadero cargo contra nosotros? E s un erro r, y  error m uy  grande 
el creer que cuantos asuntos bay  en el m undo se pueden decidir y  
m irar  bajo un solo asp ecto ; no, señores, n o : todos los grandes ne
gocios políticos son com plejos, y  las cuestiones económ icas tienen 
por cim a de ellas las consideraciones m orales, políticas y  sociales. 
Por consiguiente no liay en m í ta l contradicción en lo tocante á la 
cuestión de la desam ortización.

Pero yo voy á sorprender m uebo a l Sr. M adoz, y  a l Congreso no 
poco, cuando diga que la  desam ortización no lia tenido m as que un 
solo enem igo ; el Sr. M adoz «e sorprenderá cuando yo le d iga que 
ese enem igo de la desam ortización es S. S. y  me propongo probarlo. 
¿  Qué es lo que lia dicho el Sr. Madoz ? E n  el seno de la  com isión, 
supuesto que de la  com isión se h ab la , el Sr. Madoz nos hacia la 
honra de ir á ella  y le oíamos con m ucho gusto como aqu i en el 
Congreso , el Sr. Madoz es el único que ha tachado bajo el punto de 
v ista  económico el p rin cip io  de la  desam ortización establecido el 
año 3 5 , porque ha dicho, los bienes se entregaron á los cap italistas, 
á los agiotistas, me parece que esta palabra se le escapó á S .  S., y  que 
el pueblo habia aprovechado m uy poco de ellos. E l  Sr. Madoz 
queria que esos bienes se entregasen á los braceros, a l  pueblo bajo 
la  form a de censo, ó. de otra m anera. ¿ Y  sabe el Sr. M adoz á qué 
equ ivale eso? Pues voy á decirlo. ¿Qué quiere el Sr. M adoz? que los 
braceros que adquiriesen esos bienes pudieran  trasladarlo s ó enage- 
n arlos á  otras personas, sí ó n o? Que pudieran trasladarlo s á o tro s? 
Pues entonces faltam os ai princip io  de hacer propietarios á esos b ra
ceros y  crear intereses; los braceros los venderían a los capitalistas 
como ha sucedido en todos los repartim ientos. ¿Q uiere el Sr. Madoz 
proh ibirles que ven dan , que enagenen esos bienes? Pues ahí tiene el 
Sr, Madoz constituida una nueva am ortización , p atr ió tica , liberal, 
cuanto se q u iera , pero a l fin am ortización  am ortización de b ie
nes en m anos de proletarios, desastrosa para la pública riqueza.

E l  Sr. N O C E D A L , V icepresidente: Sr. L lórente ¿está V . S. 
contestando á nombre de la com isión, ó solo está rectificando?

E l Sr. L L O R E N T E : L a  Com isión me ha dispensado la  honra 
de designarm e para contestar al Sr. Madoz.

E l  Sr. N O C E D A L , V icepresidente: E l  Presidente necesitaba, 
como V . S. conocerá, hacer esa pregunta. S i V . S. habla  á nom bre 
de la  com isión , siga V . S.

E l Sr. L L O R E N T E : L a  parte política  d e l discurso d e lS r . M adoz 
está d iv id ida en dos seccion es: la  una ha sido una especie de him no 
en favor de los principios y  del partido p ro gresista , á quien ha ele
vado hasta las nubes , y  la otra ha consistido en sentar a l partido  m o
derado en el ban quillo  de los acusados, en térm inos que ios tres dias 
que ha durado el discurso de S. S . han sido en sus lábios una tre
m en da acta de acusación contra este partido : le ha d irig id o  cargos 
severos, cargos en m i concepto inm erecidos.

Uno de los cargos m as fuertes que hacia S. S . , no fuerte porque 
sea fundado n i ju sto , sino por la  insistencia con que lo presentó, 
fue el relativo á las conversiones del ano de 1844.

Yo no v o y , señores, á contestar p ara  defender a l Sr. Mon ; el 
Sr. M on con m edios superiores á los m io s, con m ucho m as talento, 
y  con esa experiencia en estas m aterias podrá contestar m ucho m ejor 
al Sr. M adoz; pero , señores, se ha calificado un acto del partido m o
derado , se ha puesto con contraposición con los actos del partido 
progresista , y  justo es que yo defienda los actos de m i partido. Se
ñores , para juzgar la  conversión del año 44 es m enester saber lo 
que los progresistas habian  dejado, saber el sistem a que estaba aqui 
establecido cuando la  conversión se hizo. L a  base de aquel sistem a 
eran los contratos. ¿ E n  qué consistían estos ? E s  m enester, señores, 
decir las cosas por sus nom bres, decir la  v erd ad , porque se ha 
abusado mucho de ciertas palab ras: el sistem a de los contratos con
sistía  en que cap italistas sin  c a p it a l ,  especuladores que nada tenían 
sacaban a l G obierno de sus ap u ro s; ¿  y  cóm o, señores? D ilatando 
las supuestas anticipaciones hasta tan to  que ellos se habian cubierto 
por negociaciones con la s garan tías recib idas del G obiern o, ó bien 
hasta la  realización de estas lib ran zas; de m an era , señores, que 
aquel adm irab le sistem a consistia en que el Gobierno daba con una 
m ano lo que tom aba con la o tra , ó se prestaba á sí m ism o y  por este 
servicio pagaba el 3 0 , el 4 0 , y  á veces el 50 por 100, teniendo la  
desgracia de hacer sus operaciones á estos precios.

A hora b ie n , se hizo la  co n versión , y  se hizo m u y  bien en h a
cerla. Se habla de haberse dado tres capitales por uno ; pero se ha 
dicho cosa que no es v erd ad : se dieron treses a l 3 5 , pero aun así no 
serian tres c a p ita le s , pues ten dría que ser, no a l 35 , sino a l 33 y  1 /2 , 
¿ÍY  qué quiere decir esto ?  Que se tomó dinero á 8 y  9 por 100. ¿ E s esta 
por ven tura una especulación tan  ru in o sa , tan  desventajosa? Pues 
qué, no los ha podido recoger el G obierno cuando los treses estaban 
m ucho m as bajos del 55 ? Por consiguiente la  operación por desven
tajosa que se la  suponga se reduce á tom ar dinero al 8 ó 9 por 100, 
y  esto es m ucho m as barato que cuando costaba a l E stado 5 0 ,  40 y  
a lgun as veces, pocas, 30 por 109. Por consiguiente si en algunos 
porm enores, que no lo  sé , pudo haber algun a f a l t a ,  el conjunto de 
esa operación tan  co m b atid a , tan  censurada fue b u en o , y  dejo al 
Sr . Mon que defienda especialm ente su conducta en esta m ateria  que 
le es peculiar.

D ice el Sr. M adoz que la  adm inistración  de los m oderados ha 
sido tan desastrosa que el ú ltim o  resultado ha sido que todos los 
dias v ay an  en aum ento los gastos, y  vayan  en dism inución  los in 
gresos. Y ,  señores, ¿se puede decir esto? Según tengo entendido el 
discurso de S. S. va á im prim irse por separado y  correrá por todos 
los pueblos , y  lo creerán ; pero yo pregunto á los hombres de bue
na fe , á los hombres in te ligen tes, si una cosa sem ejante se puede 
decir. Y o no necesito acudir á d atos, porque tengo los núm eros en 
la  m em oria.

E l presupuesto de gastos de los M inisterios progresistas, después 
de rebajado el im porte de la  deuda y  aum entada la  dotación del 
c le ro , era de 1148 m illones de reales. Era pues poco m as ó menos 
como el de ah o ra , 1150 m illones de reales , y  luego habia siempre, 
como h ay  ah o ra , los gastos extraordinarios, y m ucho m as que aho
ra , porque la  adm inistración y la  contabilidad no estaban regula
rizadas como en el d ia lo están. Se dice que los gastos son m as 
cuantiosos a h o ra , y  se ataca especialmente al presupuesto de G uer
ra , porque se dice que necesitamos 400,000 hombres para gobernar 
porque y a  se v e , los pueblos no nos quieren y tenemos que im po
ner á la  fuerza nuestra dom inación.

Pero señores, ¿cuánto im porta nuestro presupuesto de G u erra? 250 
m illo n e s, sin la  G uard ia c iv il, y  con esta no pasa de 280 m illones.
¿  Y  cuál era el presupuesto de G uerra de los progresistas ? A lgu n a vez 
bajó de 400 m illones de reales, pero no m ucho, y  eso que en lu gar  
de la  G uard ia  c iv il, q u e d a  orden y  estabilidad , tenían o tra in st i
tución  que por los grandes servicios que hizo durante la  guerra c i
v il  , no quiero de ninguna manera atacar. E sto  en cuanto a l presu
puesto de gastos, que en el de ingresos no hay nada que pueda da
ñarnos, y si hay esas diferencias que indicó S. S. estarían  en nues
tro favor. ¿ Pero en dónde estaba la diferencia ?  E n  los in g re so s, y 
lo  sabe bien S. S. En  el año 42 los ingresos eran de 861 m illon es. 
¿ Y  cuánto im portaban en 1843? Im portaban  871 , de los cuales se 
dejaban por cobrar 600 en tres años, de suerte que como los gastos 
eran , y  no podían menos de ser, de 1200 m illones de reales y  no se 
podían satisfacer m as que 600 á 700, por necesidad h abia de quedar 
algun a obligación sin satisfacer, a lgun a carga en descubierto.

Ahora sé bien lo que el Sr. M adoz me d i r á , y  lo estoy conocien
do en su semblante. Me d irá  que esos m ayores ingresos que tenemos 
ahora son resultado de la s circunstancias ; que son frutos del orden 
que se halla asegurado; que son la consecuencia, si se quiere, de la

energía y  de la  desem barazada accíon qne hoy tiene el G obierno, 
bajo  el influjo de la  p a z , bajo la  cual han podido desarrollarse dos 
gérmenes de la  prosperidad p ú b lic a ; bajo el influjo del orden se 
pueden cubrir todas las aten ciones; la  acción del G obierno consigue 
que entren con regularidad  las contribuciones en la s arcas públicas. 
Y o sé que me dirá m as el Sr. Madoz : me d irá  que estos cargos que 
dirijo á la adm inistración  progresista nada prueban contra hom bres 
llenos de buena fe y  patriotism o. L o  reconozco. Sé que puede ú n i
camente culparse á la s c ircu n stan cias, á los desórdenes que estas 
producian y  á las revueltas políticas. Y o  lo sé , y  no seré yo cier
tam ente de n inguna m anera quien siga a l Sr. Madoz en el terre
no de la s recrim inaciones, quien pronuncie la  m enor palabra  con
tra los que se sientan en esos ban co s, cuya buena fe reconozco y  
adm iro sus talentos y  la  elociiencia.de algun os. Pero es menester 
ser justos , no solo con los hom bres, sino con lo que vale m as que 
los hom bres, con los princip ios conservadores de la m ayoría  de 
este Congreso; porque nosotros podrem os abandonar y  aban dona
mos nuestras person as; pero es menester que seam os avaros de la  
g loria  de nuestros prin cip ios.

E s verdad que dependen m ucho estos resultados de la situación  
en que nos encontram os, liija de las c ircun stan cias; es verdad : pero, 
después de la  vo lu n tad  suprem a que reparte á su arb itrio  los bienes 
y  los m ales sobre los pueb los; después de la  sensatez de la  nación 
am aestrada con tantos escarm ientos, es menester que se reconozca 
con im p arcia lid ad  esa paz que perm ite nos ocupemos tran qu ilam en 
te del arreglo de los asuntos; ese orden que nos perm ite que cam ine 
el G obierno con paso firm e por la  senda p ro p u esta ; y  que todo esto 
es debido á las doctrinas, ¿n o  podrem os decir como decia un poeta 
hablando de A u g u sto : D eus no bis hcec o t ia fe c it , y  decirlo con m e
jor razón , sin adulación  n i liso n ja , porque no lo direm os de los 
hom bres, sino de los p rin c ip io s?  A  nuestros p rin cip io s, señores, es 
á los que se debe el orden y  la paz que d isfru ta el p a is , el arreglo 
sucesivo de la  A dm istracion  y de la  H acienda y  el que estemos hoy, 
dígase lo  que se q u ie ra , en el caso de em pezar á p agar lo que debe
mos á nuestros acreedores.

Después de contestar el Sr. Conde de V ilches á una alu sión  per
sonal , m anifestando que la  m ayoría de la  an tigu a  com isión liabia 
aprobado su m ocion respecto á la indem nización propuesta por él 
para los que habian  sufrido perjuicios durante la  guerra c iv i l ,  pero 
que el Sr. L lórente no la  votó creyendo que debia ser objeto de una 
ley  especial, y  que el Gobierno la habia resistido, á lo cual sin  
duda debia atribu irse la  variación que entre el an tiguo  y  nuevo 
proyecto advertía el Sr. M adoz, dijo

E l Sr. M O N : Señores, el anuncio que hice el ú ltim o dia que 
hablé al Congreso de que tarde seria la  ú ltim a vez que ocuparía 
su a ten c ió n , m i ausencia de estos bancos durante los tres dias en 
que el partido progresista , por órgano del Sr. M ad oz, se ha ocupa
do del arreglo  de la d e u d a , nada de esto ha bastado para que yo no 
fuera precisam ente desde el prim er d ia el blanco de las acusaciones 
m as in justas y  de los cargos m as in fun d ado s, como tam bién  de las 
alusiones m as benévolas que pueda d irig ir  el partido progresista.

No bastó, señores, que yo le hubiera tratado como le traté el dia 
que hablé del m ism o a rreg lo : nom bré á dos M in istros que habian  
pertenecido á ese p artid o , é hice de ellos elogios, en m i concepto, 
justos y  m erecidos.

D ije que m uchos de los ind iv iduos de ese partido m e h abian  
ayudado  á resolver grandes cuestiones, particu larm ente en esta m a
teria ; hablé de un jefe d istin gu ido  del m ism o , el Sr. Olózaga , y  
á pesar de todo , el partido  progresista por m edio de uno de sus m as 

. respetables in d iv idu os , m e ha d irigido inm erecidos a taq u es, lo  cual 
m anifiesta una cosa que m e envanece, y es que entre el partido  p ro 
gresista y  yo , como hom bre p o lítico , constantem ente existe la  m is
m a luch a p olítica  y  económ ica que desde el p rin cip io .

E l  cargo que m e ha hecho el Sr. M adoz ¿ es justo ? Consiste, 
señores, en que en la  conversión hecha en 1844 había yo d ificulta
do el posterior arreglo de la  d eu d a, ¿ y  por qué razón , señores? No 
hay  m as para ello que porque lo dice el Sr. M adoz: ¿ á qué estaba 
reducida esta operación ? A  convertir en renta perpétua una renta 
ex igib le en libran zas sobre e l Tesoro como ahora las h a y : á crear 
800 m illones del títu lo  del 3 por 100 en cam bio de ciertas can tid a
des de que luego m e haré c a rg o : ¿en  qué se opone, en qué d ificulta 
el arreglo de la  deuda esta conversión? ¿Q ué obstáculo ha re su lta 
do de ella que im p id a  votar hoy la  ley  del arreglo de la  deuda? 
N in g u n o , m as que lo quedice el Sr. M adoz; y  yo no sé que en n in 
gún  pais como en F r a n c ia , en In glaterra y  en H olan da una ope
ración de esta clase h aya nunca d ificu ltado , im pedido n i retardado 
el arreglo de su  deuda.

E n tró  después el Sr. Madoz á censurar la  concesión ; pero antes 
de contestar á S. S . voy á decir breves palabras a l Sr. M artinez de 
la  R osa respecto á la  prescripción de esa responsabilidad que se nos 
exige por m edio de cargos tan infundados. Señores, esas acusaciones 
repetidas por espacio de siete años, contestadas diferentes veces por 
m í ,  ¿n o  han de tener jam as térm in o? ¿Q ü é en ten déis, Sres. D ip u 
tad o s, cuando se dice que un M inistro ha dado tres cap itales por 
u n o ? ¿E n ten d éis que yo he dado 300 por 1 0 0 ?  Pues ese es un ab 
su rdo ; eso no es justo. Y o  he d a d o , señores, 75 por 1 0 0 ; he dado 
tres capitales n om in ales, pero por un cap ita l real y  efectivo.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in istros: 
N o voy á contestar al Sr. M adoz; lo haré oportu n am en te; la  hora 
no lo perm ite y a  en este dia ; voy  únicam en te á rectificar una espe
cie vertida por el Sr. Mon ú ltim am en te , que es una repetic ión  de la 
m ism a idea que el Sr. Seijas m anifestó  en su  discurso el otro d ia . 
Uno y  otro de estos señores han m anifestado que se dolían  hubiese 
yo m anifestado que s i no se aprobaba el arreglo  de la  deuda aban 
donaría el puesto. Y o , señores, no hice m an ifestación  n in g u n a , n i 
he dado m otivo á estos señores para  que tengan tanto dolor por este 
acontecimiento.

L a  cuestión , señores, será lo  que debe s e r ; pero no he hablado 
una palabra de esto ; no he sacado la  cuestión  dei terreno en que 
debe considerarse; la  cuestión será lo  que debe s e r : yo á i j e , no ha
blando del arreglo de la  d e u d a , sino del sistem a general que yo 
me proponía, contestando al Sr. M on respecto de los m otivos por 
los cuales se oponía á la  adopción del proyecto que se d iscu te , le 
contesté, re p ito , de la  m anera que m e pareció  m as oportu n a, y  la 
ú ltim a parte de m i discurso recordarán los Sres. D iputados que se 
contrajo á designar algun os recursos con los cuales se debia contar 
en esperanza, que parecían positivos en lo  sucesivo.

A l exponer estos recursos, los que habia en el presupuesto y  otros, 
m anifesté que ese era el sistem a que yo se gu ía , que no tenia otros; 
que si se m e pedían  otros medios y o  no podia d a rlo s ; que lo m an i
festaba a s i ,  y añ a d ía : que si esto era un m otivo  p ara  no aprobar m i 
sistem a, m i sistem a general, no en esta m ateria  so lo , sino en la  deu
da flotante del Tesoro y  en todas las dem as que tuve ocasión de m a
n ifestar , dije pues que si habia otros que tuvieran  un sistem a m ejor 
que segu ir , otros que fueran  capaces de segu irlo , yo no les serv iría  
de o b stácu lo , yo m e separaría.

Esto era una cosa general que no ten ia  relación m as que en 
cuanto pudiera caber en esa g e n e ra lid a d , como parte de un todo 
con el arreglo  de la  deuda. Por t a n t o , estos señores no han in ter
pretado b ie n , acaso por falta  de c larid ad  en m i e x p licac ió n , lo que 
quise decir aquel dia.

Creo que estara consignado asi en el D ia r io ; y  si no lo estuviere 
yo no puedo respon der, porque no lo he rectificado ; pero ahora 
m anifiesto claram ente que me referia á eso, y  que no habia m otivo 
para que estos señores, ó d irig ieran  una reconvención ó sin tieran  
ese dolor de que se han m anifestado poseidos á causa de esas expre
siones que no tenían ta l aplicación.

E l  Sr. P R E S ID E N T E . Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añ an a : discusión de los dictám enes de la  

com isión de a c ta s , la  pendiente y  dem a» asuntos señalados.
Se levan ta la  sesión.
Eran las siete.

BOLSA DE MADRID*

Cotización del día  8 de Julio d las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 00...................  . .  37 7/g.
Id. del 4 por 100................. .. . • 15 V4.
Id. del 5 por 400.............. ...........  • •  47 1/,.
Deuda sin ínteres.........................................  7 3/ 16.
Cupones no llamados á capitali

zar....... .......................................  • •  . 8  Vio*
Acciones del Banco español de 

San Fernando.. .....................   102 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 d. Paris, 5-27 á 8 d. v.

Alicante, V 2 d. Málaga, Va din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/8 PaP* b*
Bilbao, 3/8 b. Santiago, * / *  d.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 id.
Coruña, par. Valencia, 1/YPaP* d.
Granada, 5/4 d. Zaragoza, */a

Descuento de letras á 6 por 100 al ano,

A NU NC I O S ,

BANGO DE FOMENTO V DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION,

En los dias 18, 19, 20 , 21, 22 y 23 de Agosto próximo 
se celebrará la doble subasta de los buques que á conti
nuación se expresan:

Dia 18. La fragata denominada Union, conocida también 
por Correo núm 1 ?, surta en la bahía de Cádiz, del por
te de 318 toneladas, 110 pies de eslora, 28 de manga y 
15 de puntal, construida en el Ferrol, con buenas maderas 
de roble, clavada, forrada y empernada en cobre. Tiene una 
cámara espaciosa y decente, que ofrece todas las comodida
des apetecibles para pasajeros, á cuyo servicio ha estado 
destinado el buque, cuyas circunstancias podrán conocer 
con mas exactitud los que se interesen en su adquisición 
dirigiéndose al intento á Cádiz ai Sr. D. José Matia, en cuyo 
poder obra el inventario, y en Madrid á las oficinas de 
Banco en liquidación.

Dia 19. La fragata denominada Hispano Cubana, antes 
Correo núm. 2 , dei porte de 338 toneladas, 122,6 pulgadas 
de eslora, 30 de m anga, 17,6 pulgadas de puntal, cons
truida en el castillo de la Grana en el año de 1848, de ma
dera de roble de Asturias, clavada/forrada y empernada 
én cobre. Tiene también una cámara espaciosa, y reúne las 
circunstancias necesarias para el servicio de pasajeros.

Dia 20. La fragata denominada Fomento, antes Correo 
núm. 3, del porte de 338 toneladas, 122 pies y 6 pulgadas 
de eslora, 30 pies de manga y 17 y 6 pulgadas de puntal, 
construida en el mismo año de 1848, y astillero de Grafía, 
madera de roble de A sturias, clavada, forrada y emper
nada en cobre. Es en un todo igual á la anterior, y reúne 
las condiciones que se requieren para el servicio de pasa
jeros.

Dia 21. La fragata denominada Francisca de Paula, M- 
tram ar , antes Correo núm. 4, del porte 338 toneladas, 425 
pies de eslora, 30 pies 4 pulgadas de manga, v 17 y 6 pul
gadas de puntal. Fue construida con gran solidez y esmero 
para el servicio de pasageros en el astillero de Bilbao en el 
año de 1848.

Dia 22. La fragata nombrada Nuestra Señora del Car
men, antes Correo núm. 7 , mide 160 toneladas, 107 pies de 
eslora, 24 y 6 pulgadas de m anga, y 11 y 6 pulgadas de 
puntal. Fue forrada en cobre en el año de 1849, y tiene 
buena y espaciosa cámara para pasajeros.

Dia 23. El bergantín denominado Joven Emilio antes 
Correo número 8 , del porte de 187 toneladas, 95 pies de 
eslora, 22 de manga y 13 y 6 pulgadas de puntal, Zorrada 
en cobre en el año 1848. Tiene una cámara regular para 
pasajeros, á cuyo servicio ha estado también especialmen
te destinado.

Condiciones para  las subastas.

1? Las subastas tendrán efecto en Madrid en las oficinas 
del Banco de Fomento y de Ultramar en liquidación, con 
asistencia dei presidente de la Junta liquidadora ó de quién 
hiciere sus veces, y de los vocales de la comisión ejecutiva, 
y en Cádiz en la casa habitación del Sr. D. José IMatía, 
consignatario del Banco. En uno y otro punto concurrirá 
también á la subasta un escribano público que extienda el 
acta y libre de ella el testimonio correspondiente.

2 .a Darán principio las subastas á la una en punto de 
la tarde, apercibiéndose el remate á las dos, en la forma 
que la mesa tenga por conveniente.

3? La Junta liquidadora se reserva la facultad de apro
bar el remate, si considerase admisibles las posturas que 
se hubiesen hecho, lo que decidirá dentro de tres d ias, á 
contar desde el en que la sea conocido el resultado de la 
subasta celebrada en Cádiz.

4! El pago de la cantidad en que se rematen los buques 
se hará al contado ai otorgarse la escritura de venta, en mo
nedas de plata ú oro, y en el punto donde se haya hecho la 
postura sobre que recaígala adjudicación.

5- Los gastos de dicha escritura, toma de razón y to
dos ios demas que se causen y derechos que se devenguen 
serán de cuenta del comprador.

6.a Los títulos originales de propiedad y los inventarios 
de los buques se hallarán en las oficinas del Banco en liqui
dación durante los 40 dias que medien desde el anuncio á 
la subasta de cada buque, y sus copias literales en Cádiz 
en pouer del consignatario.

Madrid 7 de Julio de 1851. .
Por el banco de Fomento y de Ultramar en liquida- 

cion.==Luis Colvo.=Benito de Echarri.=M atías de Angulo.


